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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud. #

REAL DECRETO 
En los autos y expediente de competencia suscitada^ 

entre la Sala segunda de lo civil de-la Audiencia de Bar
celona y el Gobernador de la provincia dé Lérida, de los 
cuales resulta:

Que D. Francisco Antonio de Moner solicitó de la Ha
cienda' la redención, de la servidumbre que los pueblos de 
Llesuy y Aitón tenían en el monte Sierra del Rey ; y ha
biéndose opuesto el Ayuntamiento de Llesuy alegando que 
la citada finca no era propiedad del que solicitaba la re
dención sino de aprovechamiento común de los citados 
pueblos, la Dirección general de Propiedades ,y Derechos 
del Estado revocó el acuerdo de la Administración econó
mica de Barcelona, que había admitido la redención, sus
pendiendo ésta hasta que los Tribunales, declarasen la 
propiedad de la finca:

Que D. Francisco Antonio de Moner. apeló, de este 
acuerdo ante el Ministerio de Hacienda, y por Real orden 
de 22 de Diciembre de 1880 se'accedió á la redención so
licitada, reservando al Ayuntamiento opositor sus dere
chos para que los ejercitase en la forma que viere con
venirle: í ;

Que en su consecuencia el Ayuntamiento de Llusuy 
solicitó de la Diputación provincial de Lérida la autoriza
ción necesaria para litigar la propiedad del indicado mon
te, y al ser requerido, dicho Municipio por la Administra
ción económica para dar al redimente posesión del dere
cho redimido, se negó á ello, acudiendo al Gobemadoi 
para que le amparase en su posesión:

Que habiendo acudido á la misma Autoridad guber
nativa la Administración económica y el mismo Moner 
pidiendo que se ordenara, al Alcalde que diera la posesión 
del derecho redimido, el Gobernador, en acuerdo ele 22 de 
Noviembre de 1881, resolvió no amparar a nadie en la 
posesión ínterin no se decidiera., la cuestión por los l i i -  
bunales: ■

Que D. Francisco Antonio de Moner solicitó del Juzgar 
do de primera instancia de Lérida que en uso de las fa
cultades que conceden á los Juzgados la prevención 9. 
del art. 103, y el 156 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, se le diera posesión de los derechos redimidos; y 
habiendo accedido á ello, el Alcalde de Llesuy se opuso, 
pidiendo que el Juez revocase su providencia, solicitud 
que fué desestimada de acuerdo con el Promotór fiscal: 

Que por parte del Alcalde de Llesuy se interpuso apelar 
ción de esta providencia, y admitida en un solo efecto, se 
remitió á la Sala testimonio de lo actuado:

Que el Gobernador de la provincia de Lérida requirió 
fle inhibición á la Sala de lo civil de la Audiencia de Bar
celona, alegando que el conocimiento de todas las inci
dencias de ventas de fincas y censos ó sus redenciones 
corresponde á la Autoridad administrativa ínterin los 
compradores no se hallen en posesión quieta de lo com
prado, considerándose tal la que exceda de año y día; y 
que el a u t o  otorgando la posesión no puede considerarse 
como sentencia definitiva, por ser dictada en actuaciones de 
jurisdicción voluntaria; y citaba la Autoridad gubernati
va en apoyo de su requerimiento el caso 8.* del art. 96 de 
la instrucción de 1.° dé Mayo de 1855; la Real orden de 8 
de Enero de 1863; el art. 11 deí reglamento de Montes de 
17 dé Mayo de 1865, y dos Reales decretos sentencias.

Que la Sala oyó al Fiscal que propuso la inhibición y 
á cada una de las partes, admitiendo á la.de D. Francisco 
Antonio de Moner una certificación de sentencias dicta
das por el Juzgado de Sort condenando á vecinos de Lle
suy y de Bermuy por haber apacentado ganados en los 
terrenos de Sierra de Rey, y un escrito en el que alegaba 
que el hecho de haber consentido dichas sentencias de
mostraba la competencia de la Autoridad judicial:

Que en vista de estos documentos la Sala mandó oir 
nuevamente al Fiscal, que fué de dictamen que aquella 
mantuviera su competencia, celebrándose después do esto 
el acto de la vista:

Que la Sala dictó auto declarándose competente por 
considerar que el requerimiento no era procedente por no 
citarse el texto de las disposiciones invocadas en su apo
yo; que los hechos en que aquél se fundaba eran contra
dictorios; que Moner tenía la propiedad de la finca en 
cuestión, como se reconoce en la Real orden que admitió 
la redención; que no era aplicable al caso el art. 156 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855, siéndolo en cambio el 
221, y que teniendo Moner como queda dicho la propie
dad y posesión de la finca, con la providencia del Juzgado 
no se alteraba el estado posesorio:

Que el Gobernador trató de subsanar los defectos que 
en el requerimiento aparecían y dirigió uno nuevo á la 
Sala, la cual estimando que aquel oficio era el de insis
tencia en el anterior, elevó íás actuaciones á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, qué declaró mal formada 
la competencia por noháber insistido el Gob rnador en 
su requerimiento, según previene el art. 6-1 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863:

Que subsanado el defecto de que adolecía la sustan- 
ciación del expediente, ha insistido el Gobernador en su 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto que ha seguido sus trámites:

~ Visto el art. l.° del Real decreto de 20 de Setiembre 
de 1852, que determina que corresponden al conocimiento 
de los Consejos provinciales, y del Real en su caso, las 
c u  stiones contenciosas relativas á la validez, inteligencia 
y cumplimiento de los arriendos y subastas de los bienes 
nacionales y actos posesorios que de ellos se deriven hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión 
pacífica de ellos:

Visto el párrafo octavo del art. 96 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, según el cual entenderá la Junta 
de ventas (hoy la Dirección general de Propiedades) en la 
resolución de todas las reclamaciones ó incidencias de 
ventas de tincas, censos ó sus redenciones, así de las que 
se hallen pendientes como de las verificadas á consecuen
cia de los decretos de 1820 y 19 de Febrero de 1836: 

Considerando:
. l.° Que el presente conflicto se ha promovido á con
secuencia de haber intentado el Juez de primera instancia 
de Lérida dar posesión á D. Francisco Antonio de Monei 
de un censo que había redimido, y sobre cuya redenciór 
habían surgido cuestiones que, como incidencia de reden
ción de censo, corresponde resolver á la Administración, 
según dispone el párrafo octavo del art. 96 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855:

2.° Que aun cuando la Administración haya decidido 
que corresponde á los Tribunales ordinarios ventilar laí 
reclamaciones que se refieren al dominio de los bieneí 
censidos, esta competencia de los Tribunales no les faculte 
para entender én las cuestiones posesorias que son de 
conocimiento exclusivo de la Administración:

3.° Que si D. Francisco Antonio de Moner creyó qui 
la providencia del Gobernador de Lérida lesionaba dere
chos nacidos del contrato de redención que celebrara cor 
el Estado, pudo impugnar aquella providencia en la vía 3 
forma que, atendida la naturaleza del asunto , correspon

diese, según lo establecido en el art. d.° del Real decreta 
de 20 de Setiembre de 1852;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
E l Presiden te  del Consejo de M inistros.

A n ton io  C á n o v a s d e l Cantillo.

MINISTERIO D I LA GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 3 del 

actual, ■
Vengo en disponer que el Teniente General D. José da 

Reina y Frías ceso en el cargo de Director general de la 
Caja y Recluta de los Ejércitos para Ultramar; quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho-* 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  ele QneM&da»

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Reden
ciones y Enganches del servicio militar al Teniente Gene
ral D. José de Reina y Frías.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
Bl Ministro de la Guerra,

J e n a r o  d e  Q u e d a d a .

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el malT 
estado de su salud, ha presentado el Mariscal de Campo 
D. Eduardo Bermúdez Reina del cargo de Presidente de 
la Junta especial de Infantería, en la Sección 1.a de la  
Junta Superior Consultiva de Guerra; quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado*

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  ele Q uenada.

Vengo en nombrar Presidente de la Junta especial de 
Infantería, en la Sección I .“ de la Junta Superior Consul
tiva de Guerra, al Mariscal de Campo D. Antonio Dabán j  
Ramírez de Arellano, el cual conservará el cargo que ac
tualmente desempeña de Presidente de la Comisión de em
padronamiento y clasificación del ganado y carruajes da 
particulares para el caso de guerra.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J e n a r o  «le Q uenada.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta especial de Ca— 
ballería, en la Sección i.* de la Junta Superior Consultiva- 
de Guerra, al Brigadier D. Gregorio Martín y López.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho, 
cientos ochenta y cuatro. ALFONSO

El Ministro de la Guerra, *
Jenaro de Qaesadá* ¿
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MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 

«1 Consejo de Ministros,
Tengo en disponer cese en el cargo de Comandante de 

Artillería del Departamento de Cartagena el Mariscal de 
Campo de Artillería de la Armada D. Enrique Barrie y 
Labros; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo La desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho- 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

«Huan A u t*1 q u e ra .

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
e l  Consejo de Ministros,

Tengo en nombrar Vocal de la Junta Superior Consul
tiva de dicho ramo é Inspector del Cuerpo y servicios de 
Arfilerfa de la Armada al Mariscal de Campo D. Enrique 
B arrie y Labros.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El  Ministro de Marina,

A n ie q u e r a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Reorganizado el servicio de las Obras públi

cas de Filipinas por el Real decreto de 21 de Mayo de 1868, 
»'•' dispuso que el indicado servicio fuese desempeñado en 
3o sucesivo por Ingenieros de Caminos, como se verifica 

la Península. Asi se ha venido efectuando desde aquella 
lecha, tocándose desde su principio las ventajas de la nue- 
xra organización y de haber encomendado la gestión de las 

■ibbras públicas de Filipinas á individuos procedentes del 
Ilustrado y competente cuerpo de Ingenieros de Caminos; 
pero dejándose sentir á la vez los inconvenientes de no 
contar para aquel servicio con suficiente personal de di 
élia clase, á pesar de los esfuerzos hechos para conse
guirlo-

Siendo numerosas en la actualidad las vacantes en el 
Indicado personal; no pudiendo ser provistas con Ingenie- 
Tos de Caminos por no existir individuos de este Cuerpo 
«lispuestos á pasar voluntariamente á aquel servicio, 
mimo lo demuestra el que ni uno solo ha solicitado el 
ocuparlas en la convocatoria hecha por la Dirección ge- 
peral de Obras públicas en 21 de Agosto del corriente año, 
j u o  consintiendo por otra parte las apremiantes necesi
dades de las obras públicas de Filipinas prolongar por más 
üáempo la situación actual, en que la escasez de personal 
facultativo dificulta extraordinariamente la marcha re
cular de las obras y de los servicios, é impide que se les 
dé el desarrollo necesario, el Ministro que suscribe cree 
«pie á semejanza de lo dispuesto para Puerto Rico en la 
ley de Presupuestos de 27 dé Julio de 1883, y conforme á 
M que preceptuaba el Real decreto de 1.° de Mayo de 1866 
para Filipinas, conviene destinar á las obras públicas de 
aquel Archipiélago individuos pertenecientes al distingui
do Cuerpo de Ingenieros militares, los cuales, por sus es
pecíales conocimientos y por la analogía de los servicios 
facultativos propios de su instituto con los de que se trata, 
so2i  indudablemente, á falta de los Ingenieros de Caminos, 
lo s  más competentes y autorizados para desempeñarlos.

De aceptarse dicha solución, los Ingenieros militares 
^ña pasen al servicio de aquellas obras públicas, depen
derán exclusivamente del Ministerio de Ultramar, ínterin 
;-peraianazcan á su servicio, en el que gozarán de todos los 
derechos y ventajas asignados y que les correspondan por 
te? cargos que desempeñen-

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de so- 
.meíer á la  apr obación de V. M. el siguiente proyecto de 
^decreto.

Madrid 23 de Octubre de 1884.

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M., 

M a n u e l A g u ir r e  d e  T e ja d a *

REAL DECRETO
_ 1)o conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

líltriiinar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo í *  Para cubrir las vacantes de Ingenieros 
Jetes é Ingenieros primeros existentes en el personal de 
áSbvi & públicas de Filipinas, podrán ser nombrados Inge

nieros militares de la clase de Jefes y Capitanes respecti
vamente.

Art. 2.° Para las vacantes que ocurran en lo sucesivo 
en dicho personal podrán ser nombrados también Ingenie
ros militares de las clases expresadas cuando no haya In
genieros de Caminos que las soliciten.

Art. 3.° Los Ingenieros militares que ingresen en el 
servicio de las obras públicas de Filipinas permanecerán 
en él seis años, no pudiendo ser relevados durante este 
tiempo sino por causa fundada, previo expediente, y dis
frutarán los sueldos, sobresueldos, gratificaciones é in
demnizaciones que, según los presupuestos vigentes y las 
disposiciones que rijan sobre la materia, les correspondan 
por los cargos que respectivamente desempeñen en el in
dicado servicio.

Art. 4.* Cuando los Ingenieros militares, después de 
trascurridos los seis años de su empeño, soliciten conti
nuar sirviendo en aquellas provincias, será potestativo en 
e l Gobierno el acceder ó ño á su solicitud, según lo acon
sejen las conveniencias del servicio.

Art. 5.° La organización del servicio de las obras pú
blicas continuará en la misma forma establecida por el 
Real decreto de 21 de Mayo de 1868, en cuanto no se 

oponga al presente decreto.
Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho

cientos ochenta y cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Ultramar,
M a n u e l A g u ir r e  de orejada.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y á instancia 
del interesado,

Vengo en disponer el regreso á la Península del Ins
pector de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, Inspector general de Obras pú
blicas de las Islas Filipinas, D. Manuel Ramírez y Bazán; 
quedando muy satisfecho del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado su cargo.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l i g u i r r e  d e  T e ja d a*

A propuesta del Ministro de Ultramar, y á instancia 
del interesado,

Vengo en nombrar al Ingeniero Jefe de primera clase 
de Caminos, Canales y Puertos, D. José María Borregón y 
López, Inspector general de segunda clase del expresado 
Cuerpo de las Islas Filipinas, é Inspector general de Obras 
públicas de aquél Archipiélago, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l A g u ir r e  d e V e ja d a .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Concejal del Ayuntamiento de San Sebastián D. Lo
renzo Goyenechea que fué decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 3 del actual el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden 
de 26 del mes último, ha examinado la Sección el expe
diente adjunto elevado á ese Ministerio por el Gobernador 
de Guipúzcoa al manifestar á V. E. que había suspendido 
á D. Lorenzo Goyenechea en el ejercicio del cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de San Sebastián, porque, en con
cepto de Alcalde del barrio del Antiguo, puesto que desem
peñaba al mismo tiempo que el de Regidor, había inverti
do por sí el importe de una multa y no había dado cuenta 
de la inversión de otras que percibió; hechos que la refe
rida Autoridad califica de exacciones ilegales.

El Gobernador remitió los antecedentes á la Audiencia 
de lo criminal para los efectos oportunos.

En sentir de la Sección no estuvo en su lugar la pro
videncia del Gobernador, porque no incumbiendo á las 
Autoridades gubernativas sino á las del orden judicial el 
castigo de los hechos que envuelvan delincuencia, una vez 
que entendía que el realizado por D. Lorenzo Goyenechea 
era de esta índole, debió limitarse á instruir las diligencias 
que previene el art. 24 de la ley Provincial, y ponerlo en 
conocimiento del Tribunal correspondiente para lo que 
procediese en derecho, absteniéndose de corregirlo por su 
parte, puesto que los Gobernadores sólo pueden castigar 
las faltas adm inistrativas.

No abona la providencia del Gobernador la considera
ción de que era conveniente evitar que el interesado co
metiese otras faltas de la misma naturaleza, porque esto 
era imposible desde el momento en que el Alcalde le des
tituyó del cargo de Alcalde de barrio, en cuyo concepto 
y no como Concejal ejecutó los actos que han motivado la 
instrucción de este expediente;

Por lo expuesto opina la Sección que se debe dejar sin 
efecto la resolución del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el misma 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Octubre 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de D. Fernando Beltrán ren su doble cargo de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Bertavillo que fué decre
tada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
30 de Setiembre el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 2 del qctual se ha re
mitido á informe de esta Sección el expediente relativo á 
la suspensión de D. Fernando Beltrán en su doble cargo 
de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Bertavillo, de
cretada por el Gobernador de la provincia dé Patencia:

Resultando que con fecha 24 de Junio último los indi
viduos del expresado Ayuntamiento recurrieron ante el 
Gobernador con la súplica de que se les relevara de sus 
cargos, como único medio de evitar la responsabilidad que 
pudiere atribuírseles por el lamentable estado de aquella 
Administración municipal á causa de la grave negligencia 
del mencionado Alcalde:

Resultando que dichos Concejales reprodujeron en 17 
de Julio su anterior instancia, manifestando que aun no 
se había formado el presupuesto para el año económico 
corriente, ni se había podido averiguar de una manera 
concluyente el estado de la contabilidad, á pesar de las 
muchas gestiones practicadas al efecto:

Resultando que á la referida instancia se acompañó 
una certificación del acta de la sesión extraordinaria que 
tuvo lugar en 8 del precitado mes dé Julio, á petición de 
los recurrentes, de cuyo documento, suscrito por el Se
cretario y por el mismo Alcalde, consta que, formado un 
balance con suj ción á los presupuestos de 1881 á 82 has
ta fin de Junio de 1884, para averiguar los gastos y los 
ingresos, así como la inversión de éstos, se observó que 
había pagos que realizar é ingresos que recaudar en cada 
uno de los indicados años sin que el Presidente de la Cor
poración se hubiese ocupado en hacer efectivos los crédi
tos y saldar las: deudas; en vista de lo cual se acordó por* 
el Gobernador, en 19 de Agosto, suspender á D. Fernanda 
Beltrán en su doble cargo de Concejal y Alcalde:

Visto el art. 189 de la ley Municipal y demás disposi
ciones aplicables al caso:

Y considerando que los cargos dirigidos por la Corpo
ración municipal de Bertavillo á su Alcalde Presidente 
constituyen una negligencia grave, de la que han podido 
seguirse perjuicios á los intereses del Municipio, y que es
tos cargos se hallan plenamente justificados, tanto por la 
denuncia de todos los demás Concejales, cuanto por la cer
tificación de que se deja hecho mérito, como por el asen
timiento que aparece del hecho de no haber recurrido en 
alzada de la providencia gubernativa el Alcalde suspenso, 
entiende la Sección que procede confirmar la suspensión 
decretada por el Gobernador dé la provincia de Falencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Octubre 
de 1884.

ROMERO ROBLEDO 

Sr. Gobernador dé la provincia Falencia.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con 
esta fecha al de Estado la Real orden siguiente:

Excmo. Sr.: Siendo por. fortuna cada día más notable el ' 
decrecimiento del cólera en todos los puntos del extranjera 
que han sido invadidos por la epidemia, este Ministerio, te
niendo en cuenta |los intereses de la industria y el comercio, 
y deseando evitar á los viajeros molestias que el supremo in
terés de la salud pública hizo hasta aquí necesarias, cree lle
gado el momento de modificar algunas de las disposiciones, 
contenidas en la Real orden circular de 14 del actual.

En su consecuencia, desde esta fecha será libre la entrada 
de viajeros por nuestra frontera, excepto para los que direc
tamente procedan de puntos notoriamente infestados de Fran
cia é Italia.
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Al efecto se observarán las prescripciones siguientes:
Los viajeros procedentes de puntos del extranjero donde 

no existe la epidemia, que lleguen provistos de un certificado 
de origen expedido ó visado por el Cónsul ó Vicecónsul de Es
paña en la localidad de que procedan, podrán continuar su via
je , después de haber presentado dicho documento en el neto de 
la inspección médica que verificará en la frontera española el 
Delegado de Sanidad.

Los viajeros procedentes de las ciudades ó pueblos de Italia 
y Francia donde aun existe la epidemia del cólera morbo asiá
tico serán sometidos á una cuarentena de siete días en los la
zaretos establecidos.

Las mercancías que procedan directamente de Departamen
tos infestados y que tengan carácter contumaz serán de.ex’das 

.-sólo el tiempo preciso para la práctica de la desinfección. Todas 
las demás mercancías circularán libremente.

Queda subsistente la disposición 3.a de la Real orden circu
lar ele 14 del corriente que prescribe la prohibición de impor
tar á España trapos, ropas de cama y usadas, colchones, jergo
nes,̂  huesos de animales, y por regla general toda sustancia 
-orgánica en descomposición y las demás señaladas en la circu
lar de 2 de Julio de 1884.

Asimismo quedan subsistentes las disposiciones 1.a y 2.a de 
la citada Real orden, relativas á procedencias marítimas.

De Real orden lo comunico á V. E. para conocimiento de 
nuestros Representantes y Consulados en el extranjero. Dios 
guarde á V. E. muchos años.=F. R omeiio y  R o b le d o .»

Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento.y efectos 
..convenientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Octubre de 1884.—El Director general, E. Ordóner .=Scñores 
Gobernadores civiles de las provincias de Guipúzcoa, Gerona, 
Navarra, Huesca y Lérida -é Inspectores generales de salud, 
pública en Irún y Port-Bou.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Sección de Telégrafos.
El día 25 del actual se abrirá al público con. servicio limi

tado la estación de Oliana, sección de Lérida.
Madrid 22 de Octubre de 4884.=E1 Director general, Gre

gorio Cruzada Viliaamil;

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con
trata la adquisición de los cajones de pino, y precintado de 
los mismos que puedan necesitar as Fábricas de tabacos de 
la Península gara el envase de sus labores dos meses después . 
4e la adjudicación del servicio hasta 30 de Junio de 1887.
1.a La Hacienda pública contrata el suministro de los ca

jones de pino y precintado de los mismos que necesiten las 
Fábricas de tabacos de la Península para envasar las labor es 
que se produzcan en dichos establecimientos, á contar desde los 
60 días después del en que se haya comunicado al contratista 
la adjudicación del servicio hasta 30 de Junio de 1887.

,2.a Los cajones que se contratan deberán entregarse en las

Fábricas con las dimensiones de los que á continuación se de
tallan:

DIMENSIONES INTERIO RES 
que han de tenerlos cajones.

CLASE DE LABOR centím etro s

L ° n g i-  L a titu d . P ro fim - 
________________________. lud. didad.

Cigarros regalía peninsular.....................  83 53 40
Idem conchas peninsulares.....................  73 46 34
Idem peninsular marca grande...............  77 39 39
Idem id. chica. ......................................... 7% 46 36
Idem comunes entrefuertes.....................  ¿3 49 31
Idem fuertes............................................... 68 38 38
Cigarrillos especiales largos emboqui

llados  ........................................... 52 43 43
Idem id. engomados................................... 48 43 43
Idem id. cortos emboquillados................ 38 38 38
Idem finos................................................... 67 41 41
Idem comunes suaves y entrefuertes  67 39 39
Idem id. fuertes......................................... 64 53 33
Picados finos  ...............................  70 33 33
Idem entrefinos y comunes en las Fábri

cas de Alicante, Bilbao, Cádiz, Madrid,
San Sebastián, Sevilla y Valencia. . . .  73 49 26

Idem id. en Coruña, Gijón y Santander. 68 51 27
Idem id. en hebra................%.....................  58 46 30
Rapé en botes............................................. 63 31 . 26
Idem id  ................... .................... 68 34 25
Idem id .  ..................................................  44 34 34
Idem id............................... ......................... 68 34 21
P olvo ............................................... 62 49 22
Manojos de hoja Virginia.........................  59 36 35

 ̂3.a Si por modificación, reforma de las manufacturas, crea 
ción de otras nuevas ú otra circunstancia fuera necesario au 
mentar ó disminuir el tamaño de los cajones estará obliga i 
el contratista á realizar las variaciones que se acuerden por 1 
Dirección general de Rentas siempre que la misma se lo come 
ñique con tres m^ses cuando menos de anticipación, y con tí 
de que el aumento ó disminución no pase de dos centímetro 
en cada una de sus dimensiones.

En el caso de que la reforma de "alguna ó algunas de la 
manufacturas de tabaco, ó por conveniencia del servicio lii 
ciesen necesario el alterar una ó más dimensiones de las de te 

I dos  ̂ó algunos de los cajones en términos que excedan di 
límite marcado en el párrafo anterior, la Dirección general d 
Rentas, con presencia de los cálculos que han servido para d( 
ducir el tipo de subasta, aumentará ó disminuirá el precio d 
contrato en la cantidad proporcional á la mayor ó menor can 
tidad de madera ó alambre que por la reforma haya de em 
plearse en su construcción y en el precintado.

Los cajones se construirán precisamente con madera d 
pino del país ó de Flandes, de buena calidad, enteramenl 
seca, y que 110 tengan nudos saltadizos, venteaduras ú otro di 
fecto que pueda perjudicar la construcción ó afectar las maní 
facturas de tabaco que se envasen.

En la construcción de cada cajón se emplearán tres tabb 
en los testeros, dos en las gualderas y tres en’ tapas y fondo 

 ̂ Todas tendrán el espesor de 0014 metros, y las juntas, qi 
irán machiembradas, se encolarán en los testeros; además é 
tos llevarán acepillada su superficie exterior.

Las dimensiones de las machiembras serán las siguiente 
salida, 0‘005 metros; grueso, tercera parte del que tengan h 
tablas, ocupando el machó el punto medio de las mismas*

El clavado de los cajones se ejecutará con puntas de Par

de 0‘037 metros de longitud; las gualderas, sobre los testeros* 
llevarán seis puntas sobre cada ángulo; y las tapas y fondos 
16 puntas espaciadas convenientemente para que en los ángu
los dos puntas interesen á cada tabla; y en las tablas y fondo» 
otras dos puntas sujeten á cada tabla sobre los testeros, y do» 
puntas sobro cada gualdera.

Todos los cajones irán reforzados con barrotes de la mismm 
madera de 0‘050 de latitud y 0‘014 metros de grueso.

Los expresados barrotes rodearán al cajón paralelamente á 
los testeros á una distancia de ellos de la cuarta parte de Ir 
longitud total del cajón, sujetándolos con cuatro puntas da 
París de ü‘037 metros de longitud en cada uno de los lado» 
del envase, remachados por el interior del mismo, ó sean 32» 
puntas en total y contrapeadas de modo que intere mi o todas’ 
las tablas; y los de los fondos y tapas llevarán a lemán en cadu 
extremo una punta de París que clavarán sobre el grueso do las 
gualderas, y los barrotes de estas se sujetarán á los de los fon
dos y tapas por medio de otras dos puntas, una en cada ex
tremo.

Los barrotes de las tapas llevarán en su parte media y en 
la superficie que va en contacto con la del cajón una ranura ó. 
muesca para permitir el paso del precinto.

E l alambre de. hierro que se empicará para el precintada 
será recocido, del núm. 4, conteniendo cada kilogramo 200 me
tros. Las tachuelas serán do 0‘012 metros do logitu I (núm. 8),, 
y los plomos tendrán de diámetro 0‘016 metros, cada 100 un 
peso de un kilogramo, y serán de los conocidos en el comercia 
para la operación del marchamo.

La colocación de los precintos consiste: en rodear el cajón 
por sus dos extremos y á una distancia do 0‘0I5 metros de la. 
.superficie exterior di los testeros con alambre reoo oí do de I 
grueso y condiciones del que se halle impuesto en los cajones 
de muestras; unir los dos extremos de éste en la parte inferior 
del cajón y recorrer la parte media de los testeros, terminando 
la operación en la parte superior del envase en donde se colo
carán los plomos y se precintarán. El camino que recorren los 
alambres sobre efeajón lo señalará un corte de sierra, en don
de se embutirán los alambres en un todo conforme á las mues
tras referidas.

La operación se efectuará do la manera siguiente^ trazada 
el camino por la sierra y los taladros se rodea el cajón con el 
alambre, empezando por colocar el primer precinto en la parte, 
superior é introduciendo el dicho alambre en el corto; se re
únen los dos extremos del mismo 011 el punto medio de la par
te inferior del envase, y pasándolos por el taladro próximo so 
recorre con ellos el correspondiente testero, presentándose en 
la parte del envase por donde se comenzó la operación, atrave
sando el otro taladro situado en el ángulo superior; consegui
do se introducen por la ranura ó muesca del barrote próximo 
los dos extremos del alambre, se unen éstos al cajón por medio 
de una tachuela, se pasan por el plomo, se m arch am a y se su
jeta éste al envase con otra nueva tachuela; á seguida se pasa 
á colocar el precinto del otro extremo. En toda lâ  operación 
hay que cuidar de que los alambres queden convenientemente 
atirantados para que, escondidos por completo en las ranuras* 
sea imposible el falseo.

Será de cuenta del contratista el tapar, clavar y precintar 
en las Fábricas los cajones después de envasadas las_ labores* 
cuyas operaciones verificará en los sitios que se designen, en 
los días y horas que se ordene, presentando los_ operarios ne
cesarios, y de no hacerlo lo sustituirá el Administrador Jefa 
por cuenta de aquél.

Desde la publicación de este pliego de condiciones estaran 
de manifiesto, en la Dirección general de lientas Estancada» 
todos los días no feriados, de once de la mañana á cuatro de la, 
tarde, los cajones y precintos que sirven do. tipo de los que so 
han de contratar, con objeto de que puedan examinarlos lo» 
que deseen tomar parte en la subasta.

4.a El consumo probable de cajones durante el período da 
este contrato se calcula en la» cantidades y clases siguientes:

FÁBRICAS

CIGARROS ; A PICADOS CIGARRILLOS DE PAPEL

Mano

jos Vir

ginia.

Rapé. Polvo.

TOTAL. ¡ 

Cajones.
Habanos
peninsu

lares.

Peninsu
lares mar
ca chica.

E ntre-

fuertes.
Comunes.

Regalías
penin
sulares.

Conchas
penin
sulares.

Finos.
Entre
finos y  

comunes

En

hebra.

COMUNES

Labor

fina.

Largos
em boqui

llados.

Largos
engom a

dos.

Cortos
em boqui

llados.
Suaves 

y  entre- 
fuertes.

F uertes.

A l i c a n t e ------ . . . . . 44.400 » 47.000 27.000 » » 45.000 420.000 » 36.000 90.000 44.300 y> » . » 330.700
B i lb a o ............ .. 2.200 1.700 » 4.200 » » » : 48.000 3.600 44.400 44.500 » » » 6.000 » 94.600 |
C á d i z . ................ 2.900 3.400 ; 1) 5.300 » » 4,800 96.000 44.400 44,500 8.400 » » » » » » i 49.700 3
C oru ñ a ........................ 2.900 )) » 85,000 » » ,4.800 36.000 » 7.200 46.800 » » » » » 152,700
G i jó n .................... 4.500 2,700 » 2.800 » )) 4.800 60.000 » 7.200 42.000 ), » » » » » » 94.000
M a d rid .................... .. 48.000 2.700, 8.500 25.000 3.400 3.100 44,000 432,000 » 90.000 » 47.000 600 5.5C0 3.000 . » >.) » 323.400
S an  S e b a s t iá n ------ » 2.000 » 2.800 » » . )> » » ' 44.4 0 44.500 » » )> 6.000 )) 30.700
S a n ta n d er ................. 4.800 3.600 » 8.500 » » 40.000 72.000 )> 8.400 9.600 8.400 » » » » 125.300
S e v i l la ........................ 5.400 3.400 8.500 38.000 2,900 2.900 40.000 480.000 )) 42.000 96.000 44.000 600 5.500 3.000 3.000 -1.200 . 383.400
V a le n c ia .......... 30.600 » » 32.000 » 45.000 470.000 ' * '1 » » » 3 » 247.600

■: 1 . T o t a l ............. 82.700 . 49.500 34.000 230.600 6.300 6.300 78.400 914.000 3.6C0 204.000 267.900 . 59.400 4.200 41.000 6.000 42.000 3.000 4.200 4.940.800 !
' l

5.a Las cantidades de consumo probable expresadas, en la 
condición anterior se fijan solamente con el objeto de que dos 
licitadores puedan tener un conocimiento aproximado de la 
importancia del servicio; pero el que. resulte contratista ven
drá obligado á entregar mayor ó menor número de cajones de 
todas clases de los relacionados y en todas las Fábricas, según 
el aumento ó disminución del consumo, así como por hacerse 
extensivas á alguna de ellas labores que actualmente no con
feccionan, sin que tenga derecho á indemnización de ninguna 
clase de perjuicios, cualesquiera que sean las diferencias en 
más ó en menos con relación á lo calculado; en la inteligencia 
de que las Fábricas, han de recomponer y utilizar, en cuanto sea 
posible, todos los cajones vacíos que, á las mismas devuelvan 
las Administraciones respectivas de las localidades en que 
aquellas radican, por lo cual no podrá producir reclamación 
alguna. , . ,

Tampoco podrá el contratista producirla, de nmgun genero 
en el caso de que por supresión de alguna ó algunas Fábricas 
ó labores no pudieran recibírsele los cajones á :ellas consigna
dos,'siempre que la Dirección general, de Rentas le hubiera 
dado aviso con un mes cuando menos de anticipación; pero 
quedará obligado el mismo contratista á entregar los cajones 
que se le.reclamen, bajo las condiciones de este pliego, para la 

: Fábrica ó Fábricas que puedan crearse, durante el período, del 
abastecimiento*
 ̂ 6.a ‘ El contratista tendrá la obligación.de constituir en un

: almacén separado, en cada una de las localidades donde radi
can las‘Fábricas de tabacos y bajo su responsabilidad, Un de
pósito permanente de madera aserrada, cortada y machihem
brada* propia para la construcción de los cajones que se con
tratan, con los precintos correspondientes, representando ai-

menos el número y clase de los envases que formen el pedido 
ele instalación. De la . importación de esto depósito certificará 
el Administrador Jefe de la Fábrica, previo el reconocimiento 
que debe practicar el Ingeniero ó Inspector de hibores en su 
caso. Dicho almacén tendrá .dos llaves, una en poder del Jefe 
de la Fábrica y otra el contratista.

7.a El precio máximo que la Hacienda abonará por cada 
cajón de todas las clases designadas en el precedente estado 
será el de 3 pesetas 25 céntimo s.

8.a El contrato empezará legalmente á regir desde la adju
dicación del servicio y terminará en 30 de Junio de 4887; pero 
si antes de esta fecha se acordase el desestanco ó arriendo de 
la renta de tabacos ó se variase su sistema administrativo, el 
Gobierno podrá disponer, previo aviso con 60 días de anticipa
ción, á contar desde la lecha en que la Dirección comunique la 
resolución del Gobierno, la terminación del contrato ó su con
tinuación en la parte que considere necesaria, sin que el con
tratista tenga derecho á indemnización por ningún concepto.

9.a El contratista continuará el abastecimiento de cajones 
bajo las condiciones de este pliego por el mismo precio de ad
judicación en los seis meses siguientes á la terminación del 
contrato, ó sea hasta 31 de Diciembre de 4887, ó por menos 
tiempo, si no fuese necesario' hacer ¡uso en totalidad de esta 
ampliación, en el caso de' que para entonces no se hallase su
bastado de nuevo el servicio ó no hubiera empezado á practi
carlo el nuevo contratista por no haber trascurrido el plazo 
legal de su obligación.

40. Adjudicado definitivamente el suministro de cajones, 
la Dirección general de Rentas lo notificara al contratista por 
cédula, quedando obligada la misma Dirección á comunicarle

la Real orden de adjudicación al día siguiente de haberla re
cibido.

44. El que resulte contratista afianzará el cumplimientor 
del servicio con el 5 por 400 del importe total de las cantida
des de cajones calculadas de consumo probable en la condi
ción 6.a, valoradas al tipo de adjudicación, constituyendo la 
cantidad que represente dentro de los ocho días siguient -s á- 
la lecha en que la adjudicación se le notifique por cédula en la 
Caja general de Depósitos, en concepto de noce- ario y á dispo
sición de la Dirección general de Rentas, en metálico Ó- sus 
equivalentes en las clases de valores del Estado admisibles 
para este objeto, cuya cotización en la Bolsa de Madrid se 
halle autorizada él día de la publicación de este pliego en la 
G a c e t a  de  M a d r id  á los tipos establecidos en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876 inserto en dicho periódico oficial del 
4.° de Setiembre del mismo año y demás disposiciones vigen
tes; entendiéndose queda garantía prestada para optar á la su
basta no podrá formar parte de la fianza defin tiva si nueva
mente no se constituye como depósito necesario á disposieióm 
de la Dirección de Rentas.

42. No podrá devolverse la fianza al contratista en todo m 
en parte bajo ningún pretexto ni motivo hasta después de ter
minado el contrato ó por rescisión del mismo, siempre que de 
la liquidación que seguidamente habrá de formarse resulte el 
contratista exento de responsabilidad. Declarada la solvencia 
de éste, lo manifestará la Dirección general de Rentas á la des 
la Caja de Depósitos para que pueda verificar la devolución.

,43. En el plazo de 45 día$, contados desde la fecha en q m  
se notifique por cédula al contratista la adjudicación del ser
vicio, otorgará la correspondiente escritura pública, Cuyos 
gastos y íos de sus cuatro copias serán de cuenta del mismo*
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a s i como el pago de los anuncios que para la subasta se publi
quen  en la G a c e t a , d e  M a d r i d , debiendo presentar en la Direc
ción .general de Rentas los justificantes de pago de dichos 
anuncios al entregar las copias de la escritura.

Si en los plazos de ocho y 15 días que respectivamente se 
s e ñ a la n  no constituye el rem atante la fianza definitiva, deja 
de otorgar la escritura ó impide que tenga efecto, perderá la 
cantidad que depositó para licitar y se tendrá por rescindido 
e l contrato á su perjuicio, produciendo esta declaración los 
efectos que expresa el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

14. El que resulte adjudicatario en el acto del remate, sólo 
podrá solicitar cesión ó traspaso del servicio en aquel mo
m ento ó después de otorgada la escritura de fianza y puesto 
«n posesión del servicio, debiéndose hacer constar, en el p ri
m er caso, en el acta de adjudicación provisional. Por tanto, 
u n a  vez adjudicado provisionalmente, no se dará curso á nin
guna solicitud en demanda de cesión ó traspaso hasta después 
de presentada la escritura de fianza y puesto el contratista en 
posesión del servicio.

15. El contratista se obliga á tener un representante auto
rizado en cada uno de los puntos donde haya Fábrica do ta 
bacos y hubiese de hacer la presentación y entrega de los 
cajones.

16. Los gastos que origine la carga, trasporte, descarga y 
definitiva localización de los cajones en los almacenes de las 
Fábricas hasta después de verificado su reconocimiento y reci
bo en las mismas, serán de cuenta del contratista, También 
vendrá obligado á satisfacer, en la forma que la Administra
ción determine, el importe que le corresponda pomo contribu
ción por subsidio industrial, y el del papel timbrado corres
pondiente para la expedición de los certificados de pago que 
las Fábricas libren á su favor por los cajones admitidos.

17. La Dirección general de Rentas Estancadas ^pasará al 
con tra tis ta , con la anticipación cuando menos de 60 días, el 
prim er pedido clasificado de los cajones que las Fábricas nece
siten para su consumo durante tres meses, y el contratista de
berá empezar las entregas en todas ellas antes de espirar aquel 
plazo que se le concede como instalación del servicio y conti
nuarlas en la proporción que le designe cada establecimiento 
con arreglo á sus necesidades; en la inteligencia de que si al 
term inar el tercer mes del pedido á que se refiera quedase al
gún  remanente de cajones por entregar, si las Fábricas no se lo 
Irubieren reclamado, vendrá el contratista obligado á verificar 
la  entrega de las clases respectivas, antes de hacerlo de las 
análogas, por cuenta de las de la consignación subsiguiente con 
objeto de que quede saldada l i  ~ t rior. En el mismo plazo 
de 60 días que se concede al lo n tra tis ta  para servir el pr mer 
pedido clasificado de cajones que 1 s Fábricas necesiten para su 
consumo durante tres meses, vendía obligado á constituir en 
cada una de aquéllas el depósito permanente de que habla la 
condición 6.a Este depósito se aplicará á servir el último pe
dido trim estral de cajones que la Dirección general de Rentas 
liaga al contratista.

La Dirección general de Rentas comunicará, con 30 días de 
anticipación, las demás consignaciones trim estrales al contra
tis ta , quien verificará la entrega de los cajones en la forma de
term inada en el párrafo anterior.

Si durante un trim estre fuese precisa mayor cantidad de 
cajones en alguna ó algunas fábricas de cualquiera de las cla
mes comprendidas en el contrato, el contratista tendrá la obli
gación de entregarlos, previo aviso que le comunicará el refe
rido  Centro directivo con la anticipación de 15 días á la fecha 
de su entrega.

18. Presentada en las Fábricas por el contratista ó su re
presentante una cantidad de cajones por cuenta del pedido re
clamado, se procederá á su reconocimiento con su asistencia, 
cuyo acto tendrá lugar ante los funcionarios que á continua
ción se expresan:

E l Administrador Jefe de la Fábrica.
E l Contador de la misma.
E l Inspector ó Inspectores de labores y facultativo, donde le 

hubiere.
La Dirección general de Rentas podrá disponer, cuando lo 

juzgue necesario ó conveniente, asista á estos reconocimientos 
el funcionario ó funcionarios de la renta que designe de oficio.

Cuando no concurra el contratista ó su representante, se 
hará  el reconocimiento sin su presencia, entendiéndose que 
acepta en todas sus parles los resultados y que renuncia el de
recho á interponer reclamación alguna acerca de ellos; y en el 
caso de que no presente para practicarlo el personal obrero ne- 
xie-sario, el Admidistrador Jefe de la Fábrica dispondrá se pro
vea esta necesidad de cargo del contratista, quimi valdrá obli
gado á satisfacer la cuenta de los gastos en el mome to que á 
ello sea requerido.

Los Administradores Jefes de las Fábricas y los Inspecto
res de labores y facultativos serán responsab es de la califica
ción de ;os cajones que se consideren admisibles, así como de 
los perjuicios que puedan experimentar si no reunieran las 
condiciones y circunstancias de contrato las labores que se en
vasen en los mismos. Los Contadores asumirán la misma res
ponsabilidad cuando no protesten ó no den cuenta inm ediata
mente á la Dirección de Rentas y á la Intervención general de 
la Administración del Estado de los defectos que á su juicio 
contengan los mismos cajones, y el funcionario que en su caso 
designe el primero de dichos Centros para.asistir á dichos ac
tos consignará su opinión en las actas.

49. Las Fábricos de tabacos, al consignar en las actas los 
resultados de los reconocimientos, harán expresión de si la 
construcción de los cajones y el precintado de los mismos lle
nan en absoluto las condiciones del contrato con arreglo á la 
cláusula 3.a, detallando las dimensiones comprobadas de los 
cajones y el grueso de las maderas en el mayor numero posi
ble de envases; en la inteligencia de que les puede alcanzar res
ponsabilidad en el caso de que por virtud de expediente ins
truido al efecto se demostrase que las faltas ó averías en
contradas en envases remitidos á otros puntos fuesen oca- 
monadas por la defectuosa construcción de aquéllos y deficien
cia de sus precintos. De cada reconocimiento se levantará la 
correspondiente acta adm inistrativa, la cual, firmada por todos 
los concurrentes, se archivará en la Fábrica, y remitiéndose 
copia certificada de la misma á la Dirección general de Rentas.

Si el contratista ó su representante se negase á firmar el 
seta, no tendrá derecho á interponer reclamación algui a acerca 
de sus resultados, entendiéndose que los acepta en todas sus 
partes.

20. Las Fábricas recibirán los cajones declarados admisibles 
tan luego como se term ine su reconocimiento, y el contratista 
ex traerá inmediatamente de ellas los que le hayan sido des
echados y no hubiera'protestado, con la obligación de reponer
los dentro de los cinco días siguientes al en que tuviera lugar 
aquel acto; en la inteligéncia de que de no hacérlo así ó que los 
cajones que presentase en sustitución de los desechados fuesen 
también inadmisibles, dando lugar á que por su falta tenga que 

suspenderse el envase de las labores, el Administrador Jefe 
d e  la Fábrica obligará al contratista á la construcción y en
trega del número de cajones que sea necesario con los maderos 
■^ue constituyen el depósito permanente, el cual completará en

el plazo de 15 días; y de no hacerlo así, la Administración lo 
verificará por cuenta del contratista, tomando de la fianza las 
cantidades que fueran precisas si el contratista no se prestara 
á abonar las cuentas que se le presenten.

8 i por defectos de construcción ú otros no pudieran , 
aceptados estos cajones, el Administrador de la Fáh 
procederá á su adquisición de cuenta del contratista, dándole 
aviso anticipado para su conocimiento; en ambos casos prece
derá autorización de la expresada Dirección general.

24. El contratista podrá solicitar de la Dirección de Rentas 
el segundo reconocimiento de los cajones desechados' dentro 
de los ocho días siguientes al en que tuviese lugar el primero, 
siempre que hubiese consignado su protesta en el acta, en la 
creencia de que hubo error para ser desechados, y pedido el 
depósito de los cajones, que se conservarán en la Fábrica en 
local separado, si lo hubiere, de que tendrá^una llave el con
tratista , ó en caso contrario será de su cuenta el alquiler de 
un almacén fuera de la Fábrica en que conservarlos, con inter
vención de los Administradores Jefes respectivos.

Lo determinado en el precedente párrafo no puede eximir 
al contratista de reponer los cajones desechados, respecto de 
los cuales haya protestado en el acta, reponiéndolos en la F á
brica en el plazo determinado en la condición anterior.

A los segundos reconocimientos que acuerde la Dirección 
general de Rentas, por reclamación del contratista, concurri
rán todos los funcionarios que hubiesen asistido al primero á 
no haber causa justificada que impida la presencia de alguno 
de ellos, y tendrán lugar dentro del plazo de 15 días después 
de solicitados, ajustándose á los procedimientos determinados 
para los primeros, practicándolos el funcionario ó funcionarios 
de la Renta que al efecto nombre el Centro directivo, quienes 
dispondrán se practiquen las operaciones que juzguen conve
nientes para apreciar las condiciones de los cajones objeto del 
segundo reconocimiento.

Cuando la opinión de los segundos reconocedores difiera de 
la de los primeros, vendrán éstos obligados á exponer en el 
acta los motivos en que fundaron su prim itiva calificación, así 
como aquellos los en que apoyen su dictamen.

La Dirección general de Rentas, con presencia de todos los 
antecedentes, acordará, después que haya recibido la copia cer
tificada del acta del segundo reconocimiento, la resolución de
finitiva que considere arreglada á justicia, la cual .causará es
tado para los efectos de este contrato, ya declare admitidos ó 
desechados los cajones que hayan sido objeto de aquel acto, sin 
perjuicio del derecho de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de 

-Hacienda, tanto de los primeros y segundos reconocedores co
mo del contratista.

Los gastos que originen los segundos reconocimientos soli
citados por el contratista serán de cuenta del mismo.

22. El importe de los cajones admitidos en primeros y se
gundos reconocimientos se satisfará al contratista por meses 
vencidos por las -Pagadurías de las Fábricas de tabacos, en la 
clase de moneda existente en las mismas, con aplicación al ca
pítulo y artículo del presupuesto correspondiente á gastos de 
fabricación y adquisición de efectos.

P ara poder realizar el pago al contratista, se practicará 
previamente por las Contadurías de las Fábricas en fin de cada 
mes una liquidación del número y ciase de cajones que hubie
re entregado el mismo con referencia á las actas de primeros 
y segundos reconocimientos, librando el oportuno certificado 
en el papel del timbre correspondiente, el cual deberá unirse al 
mandamiento de pago que se expida á favor del contratista, 
satisfaciéndole oportunamente su importe siempre que hubiere 
sido comprendido en la distribución mensual de fondos.

Del expresado certifieodo^e rem itirá á la Dirección de Ren
tas un duplicado en papel del timbre de oficio juntam ente con 
copia de la liquidación de las entregas que hubiese practicado 
la Contaduría de la Fábrica; y la Dirección de Rentas, en vista 
de ambos documentos y dentro del piazo. de los ocho días si
guientes al recibo de los mismos, autorizará á las Fábricas para 
realizar el pago al contratista, siempre que no haya reparos 
que oponer á dicha liquidación; en cuyo caso y subsanados 
que sean se concederá la expresada autorización. ^

23. 'trascurrido el primer trim estre del sum inistro, será 
obligación del contratista el presentar en cada Fábrica el^do
cumento que acredite haber satisfecho a-1 Tesoro la contribu
ción por subsidio industrial que le corresponda, con arreglo á 
lo determinado en la condición 47 de este pliego/cuyo extremo 
seguirá justificando en los trim estres sucesivos, sin lo cual las 
Contadurías de las Fábricas no podrán intervenir los manda
mientos de pago de los cajones que hubieran de satisfacérsele 
sí previamente no estuviere acreditado aquel extremo.

Si por cualquiera otra causa no se hiciesen los pagos en as 
épocas que se fijan, el contratista tendrá derecho á que se le 
abone el interés que corresponda á razón de un 6 por iUÜ anual 
cuando la cantidad que se le adeude no exceda de 250.003 pese
tas, y á pedir la rescisión del contrato cuando exceda, siempre 
que en el primer caso hubiera reclamado el pago de la Direc
ción general de Rentas y en el segundo del Excmo. Sr. Minis
tro  de Hacienda.

El interés del 6 por 400 empezará á devengarse desde el día 
sigúiente al en que debió hacerse el pago, y cesará el día en 
que se efectúe.

24. Si el con tra tista no verifica la entrega de los cajones 
contratados en las épocas á que viene obligado por su contra
to, ó los presentados para cubrir las consignaciones le hubie
ran sido desechados, resultando en descubierto, incurrirá in
dependientemente de las demás responsabilidades que se le 
puedan imponer con arreglo á este pliego en la m ulta de un 6 
por 400 del valor á los precios de contrata de los cajones que 
haya debido entregar y no hubiera entregado. El importe de 
estas m ultas lo hará efectivo el contratista en papel de pagos 
al Estado.

En el caso de que en el expediente que al efecto habrá de 
instru irse resulten méritos suficientes para ello, podrá condo
nársele el pago de estas multas impuestas por el retraso en las 
entregas, si así lo acuerda el Excmo. br. Ministro de Hacienda, 
á propuesta de la Dirección general de Rentas.

La Administración tendrá además derecho:
4.° A trasladar de cuenta y riesgo del contratista, desde las 

Fábricas que estime conveniente á aquellas en que ocurra la 
falta, las cantidades y clases de cajones necesarios, pagando 
el contratista todos los gastos y perjuicios que se causen con 
tal motivo.
. 2.° A comprar, construir ó adquirir por todos los medios, 
de cuenta y r  esgo del mismo contratista, las cantidades y clase 
de cajones de cualquier clase de madera que sean y que se ne
cesiten para ir completando los descubiertos; sin perjuicio de 
la facultad que concede á la Administración la cláusula 20 
de este pliego para adquirir, los envases que se desechen en 
los reconocimientos y no se repongan oportunamente por el 
contratista en las condiciones debidas; siendo de cargó del mis
mo contratista toda género de gastos, aumento de preció con 
relación al de contrata y cuantos otros se ocasionen, incluso 
los de los perjuicios que puedan irrogarse.

Para la compra, construcción ó adquisición de los cajones 
que se necesiten reponer en las Fábricas por falta de entregas 
de las consignaciones, previa la autorización de la Dirección

general de Rentas, precederá como única formalidad el aviso 
al contratista con 24 horas de anticipación dado por el Admi
nistrador Jefe de la en que ocurra la falta, para que por sí ó 
por su representante intervenga aquellas operaciones. Si no 
quiere asistir ni nombrar quien le represente, pasará por la  
cuenta que le rinda el mismo Administrador Jefe.

Cuando estos casos ocurran, las Pagadurías de las Fábricas 
anticiparán los fondos necesarios para ■ la compra ó construc
ción de los cajones con cargo al capítulo y artículo del presu
puesto correspondiente á gastos de fabricación y adquisición 
de efectos, hasta tanto que se ex ja al contratista el rein tegra 
de la diferencia que resulte entre el importe de la cuenta de 
gastos y perjuicios y el valor á los tipos de contrata de las 
cantidades y clase de los cajones adquiridos por cualquiera de 
los referidos conceptos.

25. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista hiciese 
abandono del servicio, se continuará por su cuenta, celebrán
dose al efecto nueva subasta y haciéndose m ientras tanto por 
Administración.

La diferencia del coste y gastos de los cajones que se pro
porcione la Administración antes de empezar el cumplimiento 
de la nueva subasta, y de los,que en virtud de ésta se adquie
ran, se cubrirá con la fianza y la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que al efecto se embargarán al contratista 
en los términos prescritos en el art. 49 de la instrucción de 45, 
de Setiembre de 4852 y demás disposiciones vigentes; rete
niéndosele también para igiudes efectos el pago de las canti
dades que tuviere devengadas pendientes de pago por su 
servicio.

Si los precios de la nueva subasta fuesen más bajos que los 
de contrata, no tendrá derecho el contratista á reclamar la di
ferencia, procediendo la rescisión del contrato después de ha
cer la debida liquidación, y que se le devuelva la fianza en 
cuanto se declare que no le resulta cargo, alcance ni responsa
bilidad por las incidencias del mismo.

Se considerará abandonado el servicio para los efectos pre
venidos en esta"condición siempre que por haber dejado el 
contratista de entregar los cajones consignados en los pedidos 
en alguna ó algunas Fábricas, se haya procedido á comprar,, 
construir ó adquirir, á perjuicio del mismo, los necesarios para 
el consumo de tres meses consecutivos en cualquiera de ellas.

También procederá igual declaración de abandono en el 
caso de que en el plazo marcado de 60 días por la condición 47 
dejara el que resulte contratista de constituir el depósito per
manente de maderas y precintos á que se refiere la cláusula 6.a

•26. El contratista hará efectiva cada una de las responsa
bilidades en que incurra y que se le impongan en virtud de las 
estipulaciones del presente pliego, dentro del término de un 
mes, contado desde que á ello se le requiera, no pudiendo in
tentar reclamación alguna hasta tanto que presente la carta de 
pago ó documento bastante que justifique haberlo verificado.

De no hacerlo así se tom ará de la fianza la cantidad nece
saria que habrá de reponer en análogas condiciones en los 45 
días siguientes, y en caso contrario se procederá contra sus 
bienes por la vía de apremio y procedimiento adm inistrativo 
en la forma dispuesta en el art. 9.° de la ley provisional de Ad
ministración y Contabilidad do la Hacienda pública, con re
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares, 
reteniéndole también el pago de las cantidades que tuviere de
vengadas por entregas de cajones.

27. La Dirección general de Rentas vendrá obligada á li
quidar todas las incidencias do este contrato en el térm ino de 
dos meses lo más tarde después de su terminación, comuni
cando al contratista los reparos que en su caso puedan ofrecer
se, y una vez subsanados y cubiertas todas las responsabilida
des que le resulten, incluso la de haber satisfecho al Tesoro lo 
que le corresponda en concepto de contribución industrial, á. 
cuyo fin presentará el eontrat sta en la Dirección general de 
Rentas, al term inar el servicio, los documentos necesarios que 
justifiquen este extremo, y si de todo no le resultase respon
sabilidad alguna le será devuelta la fianza.

28. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento en el 
precio estipulado á la adjudicación del servicio, ni durante él. 
indemnización, auxilios ni prórroga del contrato, cualesquiera 
que sean las causas en que para ello se funde, incluso los dere
chos ó impuestos de cualquiera clase que se hallen estableci
dos ó que se establezcan por la compra ó introducción de las 
maderas, así en España como en el extranjero, los cuales serán 
de la obligación exclusiva del contratista.

29. El contratista acepta, sin reserva ni modificación ulte
rior, todas las condiciones de este pliego. Las cuestiones que 
se susciten sobre su inteligencia y cumplimiento, cuando el 
contratista no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se dicten, se resolverán por la vía contencioso-admi- 
n istra tiva .

30. Todas las disposiciones legales citadas en las preceden
tes cláusulas, así como el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 45 de Setiembre de 4852, se considerarán como, 
parte integrante de este contrato.

r e g l a s  p a r a  l a  s u b a s t a

4.a La subasta tendrá lugar en la Dirección general de Ren
tas Estancadas el día 4 de Diciembre próximo, de una y media 
á dos de la tarde, ante el Director general del ramo, asociado, 
del Abogado del Estado que designe la Dirección general de lo 
Contencioso, y de los Jefes de Administración de aquél Centro, 
con asistencia de Hotario público, que levantará y protocoli
zará el acta librando testimonio de ella.

2.a Los licitadores entregarán durante el período de adm i
sión, ó sea de una y media á dos de la tarde del referido día, 
en pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas, las proposi
ciones que hicieren, cuyos pliegos serán recibidos por el Presi
dente, quien los num erará por el orden dé su presentación para 
ser después abiertos, si procede, á presencia de los proponentes,

Bajo ningún pretexto m motivo podrá ser retirada nin-una. 
proposición una vez /¿resentida, ni tampoco se adm itirá pliega 
alguno después de la  hora de las dos de la tarde en el reloj del 
despacho del Director general de Rentas.

3.a Para que las proposiciones se consideren válidas, deben 
contener las circunstancias siguientes:

1.a Estar redactadas con estr cía sujeción al modelo inserta 
al final de este pliego, y extendidas en papel del timbre 44.°

2.a E star suscritas por un español, mayor de edad, qué pa
gue contribución, ó bien por un extranjero que presente garan
tía firmada por un español que reúna y acredite aquellas con
diciones.

3.a Expr sar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, el pre
cio á que se compromete á entregar cada cajón de todas las cla
ses indistintamente en qué el suministro se subdivide; consig
nando el referido precio por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor y sin agregar ninguna condición eventual 
que altere, amplíe ó modifique las condiciones de « ste pliego.

4.a Que los licitadores presenten al misino tiempo y por 
separado del pliego de proposición, otro que contenga la carta 
de pago que justifique el depósito de garantía, importante 
200.0C0 pesetas, la cédula personal del proponente y los docu
mentos necesarios para acreditar el pago de la contribución por
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lo respectivo á los dos trim estres anteriores al acto de la su
basta.

4.a A la subasta deberán concurrir los mismos licitadores, 
ó en su defecto persona con poder bastante, que examinará en 
el acto el Abogado del Estado que forme parte deda Junta.

5.a E l depósito de garantía para hacer proposición se cons
titu irá  en la Caja general de Depósitos, en calidad de provisio
nal para licitar, en metálico ó sus equivalentes en las clases de 
valores del Estado admisibles para fianzas, á los tipos estable
cidos en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1.° de Setiembre del mismo año, y  demás 
disposiciones vigentes, las cuales se considerarán aplicables 
para este efecto á todos los valores cuya cotización en Bolsa se 
halle autorizada el día en que se publique en dicho periódico 
oficial el pliego de condiciones de este servicio.

6.a Concluida la recepción de pliegos por el Presidente, y 
dada la hora de las dos, en que debe term inar su admisión, los 
pasará al actuario de la subasta con los que contengan los do
cumentos de que tra ta  el requisito 4.° de la regla 8.a

7.a El actuario dará lectura de estos documentos, y la Junta 
en su vista acordará si son bastante, en cuyo caso se abrirá la 
proposición á ellos referente, devolviéndosele en caso contrario 
al proponente sin abrirla.

8.a Declarados bastante los documentos que garanticen la 
proposición, el actuario abrirá el pliego que la contenga, le
yéndola en alta voz, tomando nota de su contenido.

La Junta juzgará y decidirá en el acto de su validez; en la 
inteligencia de que si resultase algún error no podrá conside
rarse válida, debiendo sin embargo conservarse en el expe
diente las que se hallen en este caso y hacerse mención en el 
acta del defecto que las invalide.

9.a En la apertura de los pliegos que contengan los docu
mentos relativos á las proposiciones y en los referentes á éstas 
se seguirá el mismo orden numérico de su presentación.

10. Comparado seguidamente el precio de cada proposición, 
el Presidente declarará las que sean válidas, y si ha lugar á 
adjudicar provisionalmente el servicio al mejor postor, ó si por 
exceder del precio máximo todas las proposiciones presentadas 
del que determina la condición 7.a del pliego no procede la ad
judicación.

11. Si entre las proposiciones más beneficiosas aparecen dos 
ó más iguales, se adm itirán á los firmantes de las mismas pu
jas á la llana por espacio de un cuarto de hora, que versarán 
sobre el tanto por 100 en que rebajen su proposición, adjudi
cándose provisionalmente el servicio al mejor postor que re
sulte al concluir dicho espacio de tiempo; pero si durante él 
no se mejora ninguna proposición, la adjudicación se hará á la 
que resulte anotada con el número más bajo de presentación-

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino d e  y que reúne las circunstancias que

exige la ley para contratar con el Estado, enterado del pliego 
de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m .. . . .
fecha y del anuncio inserto en el Boletín oficial de esta
provincia, n ú m   fech a . y de cuantas circunstancias
y requisitos se exigen para adquirir en pública subasta el su
m inistro de los cajones de pino y precintado de los mismos 
que necesiten las Fábricas de tabacos de la Península para en
vasar las labores que se produzcan en las mismas desde los 60 
días después de la adjudicación definitiva del servicio hasta 
80 de Junio de 1887, se compromete á verificar ambos servicios 
con estricta sujeción á las condiciones del referido pliego sin 
modificación ulterior y de conformidad con los respectivos 
modelos de envases que existen de manifiesto en la Dirección
general de Rentas, por el precio d e  pesetas.. . . .  céntimos
por cada cajón y precintado, para todas las clases que com
prende el estado del consumo calculado en la condición 4.a del 
mismo pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 20 de Setiembre de 1884.=É1 Director general, 

G. Vicuña.
S. M. se ha servido aprobar este pliego de condiciones.
Madrid 12 de Octubre de 1884.—E1 Ministro de Hacienda, 

C o s - G a y ó n .

D irecc ió n  g en e r a l de C on trib u cion es.
Trascurrido el plazo señalado en el Real decreto de 28 de 

Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último poseedor 
legal de los títulos de Marqués de Val verde de la Sierra, de 
Monte-Real y de Conde de Casa-Trejo, sin que la inmediata 
sucesora ni otra persona alguna hayan obtenido la declara
ción oportuna á su favor, en cumplimiento de lo dispuésto en 
el citado decreto ley é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se 
anuncia por primera vez la vacante de los mencionados títulos, 
con objeto desque los que se consideren con derecho á ellos di
rijan  sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en 
demanda de la competente Real carta de sucesión en los m is
mos, satisfaciendo en su día los derechos que á la Hacienda^ 
correspondan. , ’ - ■

Madrid 21 de Octubre de 1884. =E1 Director general, Ma
nuel D. Valdés.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ión  g en er a l d e O bras p ú b lica s.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del corrien

te, esta Dirección general ha señalado el día 26 de Noviembre, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, 
bajo el presupuesto de 10.391‘lÜ pesetas, de las obras (le revo
que de las fachadas á la calle de San Bernardo y al jard ín  de 
la Universidad Central.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid ante este Centro 
directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada pliego la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos que acredite se ha consignado pre
viamente para tomar parte en la subasta la cantidad de 500 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará entre sus autores una segunda licitación, en la for
ma prevenida por la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á volun
tad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. N., v e c in ó d e . . . . ., enterado del anuncio publicado 

con fecha 20 de Octubre próximo pasado, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de revoque de las fachadas de la Universi
dad Central, se compromete á tomar á su cargo la construc

ción de las mismas con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá con la rebaja de por 100, en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

o r di dones particulares que, además de las facultativas del
proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 10
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con
tra tista  haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en la G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid, y haber 
consignado en la Caja general de Depósitos ó en la Tesorería 
de la provincia en que hubiere licitado el 10 por 100 de la can
tidad en que se le adjud;có el remate, bien en metálico ó en 
efectos de la Deuda publica.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid ó en la capi
tal de la provincia en que haya licitado, y dar principio á la 
construcción de las obras en el término de 15 días, que empe
zará á contarse desde la fecha de la aprobación del remate, 
bajo pena de la pérdida del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta, avisando á la vez quién es el Arquitecto que le 
dirig irá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe- 
didas por el Arquitecto, mensualmente se acreditará al contra
tista el importe de las obras ejecutadas, que deberán term inar
se en el plazo de tres meses.

4.a Trascurrido el plazo de garantía fijado en un mes, y 
aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el 
contratista la devolución de su fianza, justificando haber sa
tisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 20 de Octubre de 1884.=E1 Director general interi
no, R. Clemente.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del co
rriente, esta Dirección general ha señalado el día 26 de No
viembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en publica subasta, bajo el presupuesto de 3L583‘55 pesetas, de 
las obras de construcción de una estufa en e¡ jardín  de la Uni
versidad Central.

La subasta se-celebrará en los. términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid ante este Cen
tro directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto el pro
yecto para conocimiento del publico.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se es
cribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada pliego la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos que acredite se ha consignado 
previamente para tomar parte en la subasta la cantidad de 
1.600 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará entre sus autores una segunda licitación en la 
forma prevenida por la citada instrucción; siendo la prim era 
mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha 20 de Octubre próximo pasado, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en publica su
basta de las obras de construcción de una estufa en el jard ín  
de la Universidad Central, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado, se añadirá con la rebaja d e . . . . .  por 100, en 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del
proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 10
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tra tis ta  haber pagado ios gastos de inserción .del anuncio de la 
subasta en la G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid, y haber 
consignado en la Caja general de Depósitos, ó en la Tesorería 
de la provincia en que hubiere licitado el 10 por 100 de la can
tidad en que se le adjudicó el remate, bien en metálico ó en 
efectos de la Deuda publica.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid ó en la capi
tal de provincia en que haya licitado, y dar principio á la 
construcción de las obras en el término de 15 días, que empe
zará á contarse desde la fecha de la aprobación del remate, 
bajo pena de la pérdida del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta, avisando á la vez quien es el Arquitecto que le 
dirigirá las obras.

3 /  Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Arquitecto, mensualmente se acreditará al contra
tis ta  el importe de las obras ejecutadas, que deberán term i
narse en el piazo de seis meses.

4.a Trascurrido el plazo de garantía fijado en dos mases, y 
aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar 
el contratista la devolución de su fianza, justificando haber sa
tisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 20 de Octubre de 1884.—E1 Director general in te ri
no, R. Clemente.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno de la  p r o v in c ia  de Cádiz.

S:ección de Fomento.-—Montes.
El día 18 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, ten

drá' lugar en este Gobierno civil y en las Casas Consistoriales 
de Alcalá de los Gazules la subasta simultánea para el aprove
chamiento durante 18 años del corcho segundero de ios mon
tes de aquellos Propios que se expresan á continuación, por las 
cantidades que también se detallan.

Pesetas. Cénts.

Montero  ........ .................................................. 1.263
Lauzal .............. .............. 2.279
Barrancones de Alberite...............   . . .  1.265
Laganer..  ..........   . . .  5.819
Laureles . . . . . . . . --------------. . . . --------    • • . . . .  632*80
La Zarza.. .........   •••••. ----- - 1.265
J o ta ............... ............ 4.425*50

Los pliegos de condiciones económicas y facultativas se ha
l l a r á n  de manifiesto en la Sección de Fomento y en la Secre
taría de dicho Municipio. Las proposiciones en pliegos cerra

dos y con estricta sujeción al modelo que se inserta á conti
nuación.

Cádiz 21 de Octubre de 1884.=E1 Gobernador, J. de Gabriel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . enterado del anuncio publicado en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia 
con lecha 21 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos para la adjudicación de la subasta para el aprovechamiento 
durante 18 años del corcho segundero de los montes de P ro 
pios de Alcalá de los Gazules, se compromete á tomar á su 
cargo dicho aprovechamiento, con sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
el tipo de tasación, pero precisamente por pesetas y en le tra , 
sin enmiendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del proponentc.) 997—S

G obierno de la  p ro v in c ia  de S egov ia .

Sección de Fomento. -Montes.
El día 24 de Noviembre próximo, y hora do doce á una de 

su tarde, tendrá lugar la subasta doble y sim ultánea en el Go
bierno civil de la provincia de Segovia y en la Presidencia de 
la Comunidad de Pedraza de 2.500 pinos divididos en cinco lo
tes en la forma siguiente:

Prim er lote, 500 pinos, 3.931 pesetas.
Segundo id., 610 id.. 4.907 id.
Tercer id., 420 id., 8.061 id.
Cuarto id., 540 id., 4.216 id.
Quinto id., 480 id., 8.885 id.
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en el Go

bierno civil de la provincia de Segovia y en la Presidencia de 
la Comunidad de Pedraza; debiendo los que deseen interesarse 
en la subasta sujetarse al modelo de proposición que al final 
se acompaña.

8egovia 21 de Octubre do 1884.=E1 Gobernador, José de la 
Guardia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    cual acredita con la. adjunta cé

dula personal, enterado del anuncio para la subasta de 2.500 
pinos, señalados para su corta en el pinar de Navafría, perte
neciente á la Comunidad de Pedraza, publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia, número (en letra) de este año y de las 
condiciones referentes á la misma, deseando obtener el apro
vechamiento de los pinos del lote número (en letra) de los en 
que se hallan divididos, ofrece por dicho lote la cantidad de. . . . .  
pesetas (en letra también).

(Fecha y firma del proponentc.) 986—S

G obierno de la  p ro v in c ia  de V a llad o lid .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 2 del presente mes, he resuelto señalar el 
día 9 de Diciembre próximo, y hora de la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 

- materiales para la conservación de la carretera de segundo 
orden de Valladolid á Soria, en la provincia de Valladolid, du
rante el año económico de 1884-85, cuyo presupuesto de con
tra ta  asciende á la cantidad de 44.850 pesetas y 69 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 
1852; hallándose á disposición del público en la Sección de Fo
mento el presupuesto de contrata y pliego de condiciones fa
cultativas, particulares y económicas que lian de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados en un todo al modelo que á continuación se inserta; y 
la cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la su
basta será del 1 por 100 del presupuesto en metálico, acciones 
de caminos ó en efectos de la Deuda pública al tipo que deter
mina la Real orden de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañar á cada pliego la cédula personal y el documento que 
acredite haberse realizado dicha garantía en la sucursal de la 
Caja general de Depósitos de esta provincia ó do otra capital, 
según lo dispuesto en Real orden de 15 do Febrero de 1878, y 
en los términos que previene la repetida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por dicha 
instrucción; fijando la primera puja por lo menos en 100 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los interesados 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de Jos anuncios en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la escritu
ra de contrata.

Valladolid 18 de Octubre de 1884.=El Gobernador interi
no, Emilio Vi vaneo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que acompa

ña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de provin
cia de Valladolid con fecha 18 de Octubre último, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera de segundo orden de Valladolid á Soria, 
en la provincia de Valladolid, durante el año económico de 
1884-85, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de di
cha obra, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra clara é in
teligible , admitiendo lisa y llanamente ó mejorando el tipo 
fijado; siendo desechada toda proposición que no esté ajustada 
al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 990— S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 2 del presente mes, he resuelto señalar el 
día 4 de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación de la carretera de tercer orden 
de Valladolid á Tortoles, en la. provincia de Valladolid, durante 
el año económico de 1884 á 1885. cuyo presupuesto de contrata 
asciende á la cantidad de 16.372 pesetas y 78 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 
1852; hallándose á disposición del público en la Sección de Fo
mento el presupuesto de contrata y, pliego de condiciones fa
cultativas, particulares y económicas que han de regir en la
contrata. ,

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
gladas en un todo al modelo que á continuación se inserta, y
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la cantidad que h a  de consignarse para tom ar parte e n  la  su
basta será del 1 por 100 del presupuesto, en metálico o a c 
ciones de caminos, ó en efectos públicos de la Deuda al tipo que 
determina la Real orden de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañar á cada pliego la cédula personal y el documento que 
acredite haberse realizado dicha garantía en la sucursal de la 
Gala de D e p ó s i to s  de e s t a  p r o v in c ia  ó de o tr a  c a p ita l ,  s e g ú n  
lo dispuesto en Real orden de 15 de Febrero de 1878, y en los 
términos que previene la repetida instrucción.

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por dicha 
instrucción; fijando la primera puja por lo menos en 100 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los interesados 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de la inserción de los anuncios en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta 
del rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la es
critu ra de contrata. . .

Valladolid 18 de Octubre de 1884.=E1 Gobernador in teri
no, Emilio Yivanco.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de pro
vincia de Valladolid con fecha 18 de Octubre último,^ y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para la conserva
ción de la carretera de tercer orden de Valladolid á Tortoles, 
en la provincia de Valladolid, durante el año económico de 
1884-85, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de di
cha obra, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.. . . .  , . .

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra clara é inteli
gible, admitiendo lisa y llanamente ó mejorando el tipo fijado; 
siendo desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente modelo.) ^

(Fecha y firma del proponente.) 991—S

G obierno de la  p r o v in c ia  de Z aragoza .

Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 
de Obras públicas, este Gobierno do provincia ha acordado se
ñalar el día 20 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, 
ante el Sr. Gobernador ó Autoridad en quien delegue, en el lo
cal de costumbre, para la adjudicación en publica subasta del 
acopio de materiales para la conservación de la carretera de 
tercer orden de Eseatrón á Gandesa durante el año económico 
de 1884-85, bajo el tipo de contrata de 20.189 pesetas 7 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento el presupuesto detallado y los plie
gos de condiciones facultativas, particulares y económicas que 
han de regir la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, de
biendo extenderse en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, 
según la Real orden de 12 de Enero de 1883, arreglándose a l 
adjunto modelo; y la cantidad que ha de consignarse previa
mente [como garantía para tom ar parte en la subasta será 
de 1 por 100 del presupuesto de la carretera indicada.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel al tipo de 
cotización de aquel día, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Bolo fin oficial de la provincia serán de cuenta del 
rem atante.

Zaragoza 21 de Octubre do 1884.=E1 Gobernador, Antonio 
González Solesio.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  según cédula personal que exhibe,
enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia 
de Zaragoza en 21 de Octubre del actual, y de los r quisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de m ateriales para la conservación de la 
carretera de tercer orden de Eseatrón á Gandesa, se compro
mete á tomar á su cargo los acopios de m ateriales necesarios 
para la conservación de la expresada carretera, con estricta 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ........

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, expresada en le
tra, admitiendo ó mejorando lisa y 'llanam ente el tipo fijado; 
siendo desechada toda la que no reúna los expresados requi
sitos.)

(Fecha y firma del proponente.) 998—S

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 
de Obras públicas, este Gobierno de provincia ha acordado se
ñalar el día 20 de Noviembre próximo, á continuación de la su
basta de igual clase de la carretera de Eseatrón á Gandesa, ante 
el Sr. Gobernador ó Autoridad en quien delegue, en el local de 
costumbre, para la adjudicación en pública subasta del acopio 
de materiales con destino á la conservación de la carretera de 
primer orden de Madrid á Francia, en la provincia de Zaragoza, 
durante el año económico de 4884-85, bajo el tipo de contrata 
de 30.023 pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la lección de Fomento el presupuesto detallado y los plie
gos de condiciones facultativas, particulares y económicas que 
han de regir la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, de
biendo extenderse en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, 
según la Real orden de 12 de Enero de 1883, arreglándose al ad
jun to  modelo; y la cantidad que hade consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta, será de 1 por 
100 del presupuesto de la carretera indicada.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel al tipo de 
cotización de aquel día, debiendo acompañar á cada pliego el 
. documento que acredite haberlo realizado.

Los g a s t o s  d e  in s e r c ió n  d e  e s t e  a n u n c io  e n  la  G a c g t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial d e  la  p r o v in c ia  s e r á n  d e  c u e n t a  d e l  
r e m a ta n t e .

Zaragoza 21 de Octubre de A884.=E1 Gobernador, Antonio 
González Solesio.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . según cédula personal que exhibe, 
enterado del anuncio publicado por el Gobierno de .la provincia 
de Zaragoza de 21 de Octubre, de 1884 y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su

basta de los acopios de materiales para la conservación de la 
carretera de primer orden de Madrid á Francia, en la provin
cia de Zaragoza, se compromete á tom ar á su cargo los acopios 
de materiales necesarios para la conservación de la expresada 
carretera, con estricta sujeción á los mencionados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, expresada en le
tra, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
siendo desechada toda la que no reúna los expresados requi
sitos.)

(Fecha y firma del proponente.) 999—S

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l.

DÍA 22.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
- en este día.

Núm. 330 Alejo Rodríguez.—San Lorenzo.
331 Antonio Olabarrieta.—Orduña.
332 Aquilino Mora.—Escorial.
333 Catalina González.—Sevilla.
334 Dionisio Cortabarrín.—Vitoria.
335 Esteban Gallego.—Berlanga.
336 Enrique Villarroya.—Valencia.
337- Félix Giráldez.—Guadalajara.
338 Franco González.—Jubera.
339' Inocencio Martín.—Valleeas.
340 Juliana Galeno.—Ocaña.
341 Juan Real.—Cádiz.
342 José Palacios.—Valdepeñas.
343 Luis Ibáñez.—Lucena.
344 Manuel Vila.—Carabanchel.
345 Miguel Braión.—Zamora.
346 Pedro Vello.—Santiago.
347 Prudencia de la Fuente.—Pedrezuela*
348 Paula Martínez.—Brihuega.
349 Rufina Po.—Gumiel.
350 Ramón Fronchán.—Guadalajara.
351 Santiago García.—Sigüenza.

Madrid 23 de Octubre de 1884.=E1 Administrador, B ar
tolomé Romero Leal.

G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

d ía  23.

Estación de origen. Nombre Domicilio,
del destinatario.

Central.

Cliiclana............... José Ju lián ............... Olivo, 17, principal.
S ev illa ................. Joaquín Boix L lo -

v a te ra s    Sin señas.
Cádiz.....................  Miguel Sereséna. . .  Reloj, 17.
Enlace, A vila.. . .  Santos U sa.  ......... Toledo, 12, carnicería.
P a r ís    M ontario.. . . . . . . . .  Sin señas.
A lican te ............... Laforga.  ................. Idem.
A guilar................  M arcli. . . . . . . . . . . .  Idem.
Lisboa; ................  L eonardo ................. Pozo y Perro, 32.
P a u ....................... P rag ay rac ...............  San Marcos.
Cartagena    Soledad Morera. . .  Sin señas.
Valencia............... Joaquín N avarro .. . Arco Santam aría, 9.
Zaráuz................... Tomás Perdices  Plaza Cortes.
C oelm ................... Guinde......................  Sin señas.
Santander  Franciseo M aureta. Sordo, 29, tercero.
Fuente C antos.. .  Salustiano R o jas .. Travesía T ru jillo , 2,

segundo (ausente).
Valencia Alcán

tara   ............. . Biginio D uarte   San Juan, 28.
Almería................  Julio F e r n á n d e z

Sánchez R ubio ..  Caballero Gracia, 10. 
Alcalá H enares.. Domingo Domper..  Ribera Curtidores, 4.

Chamberí.

Montilla   Jesús B au tista .. . . .  Costanilla San A n
drés, 2.

C artagena.  ----- Ernesto Moyer.. . . .  Monteleón, 15.

Madrid 23 de Octubre de 1884.=Por el Jefe del Centro, 
Facundo Fernández.

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  d e  A d u a n a s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  B a d a jo z .

D. Tomás García Blázquez, A dm inistrador principal de 
Aduanas de esta provincia.

Hago saber que desde el día 30 de Enero últim o se encuen
tran  en los almacenes de esta Aduana sin haberse despachado 
dos bultos de seras de esparto vacías y un bulto de sacos va
cíos procedentes de Portugal y á la consignación de D. Alonso.

Y habiendo trascurrido los seis meses que señala el a rt. 102 
de las Ordenanzas, se hace notorio por medio del presente para 
que llegue á noticia del interesado á fin de que en el plazo 
de 20 días se presente á verificar su despacho; pues trascurrido  
dicho término sin haberlo verificado se procederá por esta ofi
cina á formarse el oportuno expediente de abandono.

Badajoz 18 de Octubre de 1884.=Tomás García.
2659-—M—2

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c i a  
d e  B a rc e lo n a .

El día 8 de Noviembre próximo, á las doce de su m añana, 
en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda se celebrará su
basta pública durante media hora para proceder al desmonte 
y limpia de las máquinas existentes en la suprimida Casa de 
Moneda ,de esta capital, embalaje de las mismas y trasporte  
desde dicha Casa á la estación del ferrocarril del Norte y co
locación en los vagones correspondientes para su traslado á la  
de Madrid. Esta se verificará bajo el tipo de 2.600 pesetas, con 
arreglo al pliego de'condiciones qué estará de manifiesto en la 
Secretaría de dicliá Delegación durante las horas y e n  los. días 
hábiles, pudiendo ál mismo tiempo los interesados inspeccio
nar los departamentos de la Casa de Moneda donde están m on- 
tadas las citadas 'máquinas.

Para poder optar a la subasta- deberá constituirse’él' depó -  ( 
sito provisional de 260 pesetas en la Caja sucursal de Depósi
tos de esta provincia, cuya carta de pago se acom pañará a  \

pliego de proposición, que se form ulará con arreglo al siguiente 
modelo:

D    habitante en la calle d e    n ú m    p iso  1
mayor de edad, según cédula personal que acompaño, bien en
terado del pliego de condiciones, y previo el depósito corres
pondiente, según carta de pago que asimismo acompaño, ofrez
co efectuar los servicios en dicho pliego consignados, por la
cantidad d e    (aquí el precio en letra y en pesetas, bien
claro y sin enmiendas.)

Barcelona á  d e . . . .  de 1884.
(Firm a del proponente.)

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas á. 
quienes pueda interesar.

Barcelona 21 de Octubre de 1884.=-=Cenón del A lisal.
996—S

S ecretar ía  d e  la  Capitanea g e n e r a l d e  M arin a  
d el D ep artam en to  d e Cádiz.

Por acuerdo de la Excma. Junta económica del Departa
mento y con estricta sujeción á los pliegos de condiciones que 
de manifiesto se hallan en la Secretaría de esta Capitanía ge
neral y Comandancia de Marina de la provincia de Málaga en 
todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á pública y  
urgente subasta la adquisición de materiales necesarios en el 
Arsenal de la Carraca con destino á las obras del crucero D&- 
fanta Isabel, por valor de 15.839 pesetas 50 céntim os.

El remate tendrá lugar ante la Junta especial de -subastan 
en este Departamento y la que se nombre en la Comandancia 
de Marina de la provincia citada á los 10 días de aquellos en 
que aparezca esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tines oficiales de las provincias respectivas, en los que se f ija rá ,, 
la hora y aquel en que deba celebrarse.

Los licitadores presentarán sus proposiciones extendidas 
en papel sellado, clase 11.a, con sujeción al siguiente modelo, y  
por separado y fuera del sobre que las contenga entregarán u n  
documento que acredite haber impuesto como fianza para to
m ar parte en el remate en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de las provincias en metálico ó en los valores 
públicos á los tipos que determina el Real decreto de Hacienda 
de 29 de Agosto de 1876 la cantidad de 792 pesetas.

San Fernando 17 de Octubre de 1884.=Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de  , núm    en su.

nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla compe
tentem ente autorizado), hace presente que impuesto del anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m .. . . . ,  de tal fecha,
ó en el Boletín oficial de la provincia de    nú m    do
tal fecha, para contratar materiales necesarios en el A rsenal 
de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría, 
de la Capitanía general del Departamento y por los precios se
ñalados como tipos para la subasta en la relación unida al m is— 
smo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, 
todo en letra).

(Fecha y firma.) 982—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e M ad rid .

No habiendo tenido lugar por falta de licitadores las subas
tas verificadas los días 8 y 9 de los corrientes para la enajena
ción de siete solares, sitos en la calle de Alfonso XII, y seña
lados con las letras de la A  á la G inclusive, esta Excma. Cor
poración ha acordado se saque por segunda vez á pública su
basta dichos solares, bajo los mismos tipos y pliego de condi
ciones insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  
provincia de los días 13 y 17 de Setiembre último, los cuales 
estarán de manifiesto en el Negociado de Sindicatura de e s ta  
Secretaría, de ima á cuatro de la tarde, todos los días nó feria
dos que medien hasta el del remate.

Las licitaciones tendrán lugar los días 6 y 7 .de Noviem bre 
próximo en la tercera Casa Consistorial, Imperial, 10, bajo la  
presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien, 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Octubre de 1884. =E1 Secretario, Enrique F er

nández.
Modelo de proposición ■

(que deberá extenderse en papel del sello 11.°)
D    que vive   enterado de las condiciones para I&

subasta en pública licitación del solar l e t r a . . . . . ,  sito en la  
calle de Alfonso XII, anunciada en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía  d e . . . . .  d e    se
compromete á satisfacer por aquél el precio de  (en le tra .)

M adrid .. . . .  d e . . . . .  de 1884.
(Firm a del proponente.) 995—S-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Félix de Flores Fernández, Piloto a l  servicio de la  A r
mada, y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de ' 
Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce 
.den las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 30 días, contados desde el en que tenga lugar la publicación 
del presente en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y  G a
c e t a  d e  M a d r id , á José Pajares Cordón, natural y vecino d& 
Algeciras, conocido por el Tuerto Cordón, hijo de José y de «Fe- 
rónima, casado, jornalero y de 35 años dé edad, para que en  
dicho plazo comparezca en la  Fiscalía de esta Comandancia a  
objeto de notificarle, el resultado de la causa que entre o tros s& 
le instruyó por el delito de contrabando; apercibido .que de no 
hacerlo, le parará¡el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 18 de Octubre de 1884.=Félix de F lores.=M a— 
nuel González; Secretario. $655—ML
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ASTORGA
D. Paulino Gómez Cuende, Capitán graduado, Teniente del 

ba ta llón  reserva de Astorga, núm. dld, y Fiscal del mismo.
E n  uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

E jército  me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
con tra  el soldado de este batallón Daniel Alonso Losada por el 
delito de no haberse presentado á la revista anual del año pró
j im o  pasado, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al expresado soldado para que en el término de 30 días 
comparezca en la casa cuartel que ocupa la fuerza del batallón 
en  esta ciudad á responder á los cargos que en dicha sumaria 
le  resultan; pues de verificarlo se le seguirá la sumaria y sen
tenciará en rebeldía.

A storga 48 de Octubre de 4884.=Paulino Gómez. 8664—M

BURGUETE
D. Manuel Gómez-Cornejo y Sánchez-Cano, Capitán gra

duado, Teniente de la primera compañía del segundo batallón 
d e l regim iento infantería de Zaragoza, núm. 18, y Juez fiscal 
del mismo.

Habiéndose ausentado del Quinto Real, donde se hallaba 
prestando el servicio sanitario, el soldadlo de la primera com
pañía de este batallón Gregorio Comendador Muñoz, a quien 
estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que concede la Ordenanza, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto á dicho sol- 
xlado para que se presente en el término de 30 días á dar sus 
descargos en la guardia de prevención de este batallón estable
cida en este punto; en la inteligencia que de no efectuarlo en 
e l  referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Hurguete 13 de Octubre de 1884.—El Teniente, Fiscal, Ma
nuel Gómez-Cornejo. 8656—M

ESTEPONA
D. José González Aurioles, Teniente de navio de la Armada 

Nacional y Ayudante m ilitar de Marina de este distrito.
E n  uso de las facultades que como Fiscal m ilitar me conce

den  las Reales Ordenanzas, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo por tercera y últim a vez, y término de 10 días desde 
su  inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, á los reos Antonio Martín Ortiz, de 84 años de edad, 
soltero, marinero; é Ildefonso Sánchez Jiménez, de estado ca
sado, marinero, naturales y vecinos de esta villa, para que 
den tro  de dicho térm ino comparezcan en esta Ayudantía mili
ta r  de Marina con el fin de notificarles acordada de S. A. el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina en causa que se les ha se
guido en la Comandancia de Marina de Málaga por delito de 
contrabando; bajo apercibimiento que do no verificarlo les pa
r a r á  el perjuicio que haya lugar.

Estepona 15 de Octubre de 1884.=José A urioles.=Por su 
m andado, Nicolás Beffa. 8665—M

MADRID

D. Mariano Benito Heredia, Coronel graduado, Comandante, 
F iscal del prim er batallón del regimiento- infantería de León, 
núm ero 38.

E n  uso de las facultades que las Ordenanzas generales; del 
E jército  me conceden como Fiscal .de la causa instruida contra 
«1 soldado Eduardo Sánchez Vizcaíno, perteneciente á la p ri- 
m éra compañía del expresado batallón y regimiento por los de
lito s  de sustracción de papeles, injuria á los Ministros de lá 
Corona y conspiración, por este primer y único edicto cito, 
llam o y emplazo para que en el término de 18 días, á contar 
desde la fecha de este edicto, se presente á declarar en el cuar
te l  del Rosario, y su hora de las doce de la mañana, el paisano 
testigo  D. Juan Hernández Rodríguez, que se ignora su para
dero , habiendo sido hasta cosa de un mes ayuda de cámara del 
Éxcm o. Sr. Conde de Villalba, á responder á una ratificación y 
careo con el acusado; pues de no verificarlo le seguirá el per
ju icio  que en justicia haya lugar.

Y p a r a  q u e  e s t e  e d ic to  t e n g a  la  d e b id a  p u b lic id a d , se  in 
s e r t a r á  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  e l  Diario oficial de 

A visos.
Dado en Madrid á 49 de Octubre de !884.=E1 Coronel, Co

m andante, Fiscal, Mariano Benito. a 8650—M

OVIEDO ; ;

D . José Dato Murnais, Teniente del batallón reserva de 
Oviedo, núm. 413, Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Briga
d ie r Gobernador m ilitar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la Habana (Cuba) y desertado del 
Batallón de ingenieros y segunda compañía e l voluntario del 
expresado batallón José Fernández González, hijo de Fructuo
so y de Josefa, natural de Marán, del Concejo de Barreño, de la 
■provincia de Oviedo, .de oficio panadero, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción;

Usando dé las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presen
te  cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al expresado 
individuo, señalándole el cuartel de Santa Clara de esta ciu
dad , donde deberá presentarse en el término de 10 días, á con
t a r  desde la publicación del presente, á dar sus descargos; y de 
ño presentarse en e-1 término señalado se le seguirá la causa y 
jse sentenciará en rebeldía.

Oviedo 43 de Octubre de 1884.=E1 Fiscal, José Dato. . 
v 8657—M

PIN C ARÓ
D. Narciso Muñiz Fernández, Comandante del batallón ca

lado res de Mérida, núm. 13.
E n  uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

^Ejército me conceden como Juez fiscal de la  causa instru ida 
«amtra el cabo primero José Peiró Fortuny, hijo de Francisco

y de Vicenta, natural de Almusafer (Valencia); soldados Ju
lián Valero Belenguer, hijo de Juan y de Antonia, natural de 
Valencia; Andrés Ortiz Ballester, hijo de Francisco y de Bár
bara, natural de Valencia, y Vicente Belloch Sala, hijo de An
tonio y de Josefa, natural de Paiporta (Valencia), por el delito 
de deserción á Francia estando de facción y llevándose arm a
mento, municiones y equipo del cuerpo;

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
referidos individuos para que en el término de 80 días compa
rezcan en donde esté el batallón cazadores de Mérida, núm. 13, 
á que pertenecen los antedichos individuos, á responder á los 
cargos que en dicha causa les resultan; pues de no verificarlo 
se les seguirá la causa en rebeldía y serán juzgados por el Con
sejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia de Gerona.

Dado en Pincaró á 7 de Octubre de 1884.=Narciso Muñiz.
8653—M

Juzgados de primera instancia.
ARNEDO

D. Francisco Librero y G arcía, Juez de primera instancia 
de este partido de Arnedo.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía memoria de misas fundada en esta ciudad por la 
vecina que fué del pueblo de Turruncún Francisca Díaz, bajo 
testam ento otorgado en 31 de Marzo de 1596, vacante por el 
fallecimiento del Presbítero D. Joaquín de las Heras, para que 
en el térm ino de dos meses, á contar desde la fecha de la pu
blicación é inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten á deducirlo en este Juzgado por medio de Procu
rador, autorizado en forma, los que acompañarán los docu
mentos en que lo funden; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar; manifestando, por úl
timo, que el Procurador de este referido Juzgado D. Francisco 
Herrero ha promovido el juicio á que se refiere este edicto en 
nombre y representación de D. Lesmes y ;Doña Concepción de 
Blas y de las Heras, los cuales fundan su derecho en. el grado 
de parentesco de su último poseedor D. Joaquín de las Heras, 
tío carnal de los solicitantes.

Dado en Arnedo á 87 de Agosto de 1884.=Francisco Li
brero. = P o r  mandado de S. S., León Diaz. X—550

D. Francisco Librero, Juez de primera instancia de este 
partido de Arnedo.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
vínculo memoria de misas fundado en esta ciudad por el ve
cino y Beneficiado que fué de las iglesias de la misma Bachi
ller Jorge Martínez, bajó testamento otorgado en 46de Setiem
bre dé 1634, vacante por fallecimiento del Presbítero D. Joa
quín de las Héras, para que en el término de dos meses, á con
tar, desde la fecha de la publicación é inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten á deducirlo en este Juz
gado por. medio de Procurador, autorizado en forma, los que 
acompañarán los documentos en que lo funden; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar; manifestando, por último, que el Procurador de este refe
rido Juzgado D. Francisco Herrero ha promovido el juicio á 
que se refiere este edicto en nombre y representación de Don 
Lesmes y Doña Concepción de Blas y de las Heras, los cuales 
fundan su derecho en el grado de parentesco de su último po
seedor D. Joaquín de las Heras, tío carnal de los solicitantes.

Dado en Arnedo á 88 de Agosto de 4884.=Francisco Libre- 
ro .= P o r mandado de S. S., León Díaz. X—554

D. Francisco Librero y García, Juez dé primera instancia 
de este partido de Arnedo.

Por el presente primer edicto cito,.llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía memoria’de misas fundada en esta ciudad por el 
vecino y Beneficiado que fué de las iglesias de la misma Juan. 
Martínez de la Pareja, bajo el testamento otorgado en 7 de 
Mayo de 4559, vacante por fallecimiento del Presbítero Don 
Joaquín de las Heras, para que en el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publicación é inserción do este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten á deducirlo en 
este Juzgado por medio de Procurador autorizado en forma, 
los que acompañarán los documentos en que lo funden; bajo 
apercibimiento que .de no. . hacerlo les parará el perj uicio que 
haya lugar; manifestando, por último, que el Procurador de 
este referido Juzgado D. Francisco Herrero ha promovido el 
juicio á que se refiere este edicto en nombre y representación 
de D. Lesmes y Doña Concepción de Blas y de las Heras, los 
cuales fundan su derecho en el grado de parentesco de su ú lti
mo poseedor D. Joaquín de las Heras, tío carnal de los solici
tantes.

Dado en Arnedo á 87 de Agosto de 4884.=Franciseo Libre- 
ro .= P o r  mandado de S. S., León Díaz. X 558.

FREGENAL DE LA SIERRA.

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente sq anuncia que Manuel Trigo ó Lobato, na
tural y vecino que fué del pueblo de Burguillos, de la com
prensión de este partido judicial, falleció en el mismo sin 
haber otorgado testamento ni otra disposición testam entaria 
el 8 de Abril dé 4884, teniendo reclamada su herencia, por ca
recer de ascendientes y descendientes, sus sobrinos carnales

Juan Manuel, María é Isabel Rodríguez Trigo, y Carmen y P e
dro Trigo García, pues aunque también consta que se halla en 
igual caso Francisco Trigo García, está ausente y aun no se ha 
personado en los autos, para que los que se crean con igual ó 
mejor derecho y el mismo Francisco Trigo García comparez
can á ejercitarlo dentro del término de 30 días, á contar desde 
el siguiente a l en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en Fregenal de la Sierra á 44 de Octubre de 1884. =  
Baldomero Rojas.=De su orden, Juan Manuel Touriño.

X—553
GRANADA—SAGRARIO

D. Ambrosio Hernácz y Ortiz, Juez de primera instancia 
del d istrito  del Sagrario de esta capital.

Hago saber que D. Francisco de P. Gómez Morcillo, natural 
y vecino que fué de esta ciudad, que habitó calle de los Sola
res, núm. 44, de estado viudo, hijo de D. Francisco y de Doña 
Carmen, de edad de 78 años, falleció intestado el día 80 de Di
ciembre de 4881; y en su virtud, en expediente promovido por 
el limo. Sr. Fiscal de la Audiencia de este distrito, he acor
dado anunciar dicho fallecimiento intestado de D. Francisco 
de P. Gómez, llamando por tercera y últim a vez á los que se 
crean con derecho á la sucesión del mismo, para que lo recla
men en este Juzgado dentro del término de dos meses; bajo 
apercibimiento de tener por vacante la herencia si nadie la so
licita.

Dado en Granada á 46 de Octubre de 4884.=Ambrosio Her- 
náez.=Por mandado de S. S., Manuel Amaro. 439—P

GUADALAJARA
D. Anselmo Hernández y Sánchez, Juez de primera instan

cia de Guadalajara y su partido.
Hago saber que en los autos de concurso voluntario de los 

bienes que á su fallecimiento dejó D. José Martínez Briliuega, 
vecino que fué de esta ciudad, he acordado convocar á ju n ta  
general á los acreedores del mismo, que tendrá lugar el 47 de 
Noviembre próximo, y hora de las doce de su mañana, en la 
sala de este Juzgado con objeto de examinar los créditos y de
más que se determina en el art. 574 y siguientes de la ley de 
Enjuiciam iento civil antigua.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue á conoeimb nto de indi
cados acreedores y asistan á expresada jun ta á los fines que 
son consiguientes.

Dado en Guadalajara á 47 de Octubre de 4884.=Ansclmo 
H ernández.=Por mandado de S. S., el actuario. 440—P

MADRID—AUDIENCIA
Por el Procurador D. Lucio Alvarez, en nombre y repre

sentación de D. Domingo Orensanz y Lagrava, de este domici
lio, se ha deducido demanda civil ordinaria sobre rescisión de 
un contrato de venta de fincas contra D. Valentín Mínguez, 
D. Alfonso Hernández Torrejón y D. Narciso José Camarero, 
estos dos últimos también de este domicilio y de ignorado 
paradero el primero; y no habiendo comparecido éste,, á pesar 
de estar emplazado en forma, se ha dictado providencia en el 
día de ayer por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia y ante mi testimonio, acusándole la rebeldía, 
y haciéndole un segundo llamamiento por medio de este edic
to, para que en el término de cuatro días y medio, como mi
tad del señalado anteriormente, se persone en forma en los 
autos; con apercibimiento si no comparece de ser declarado re
belde y tener por contestada la demanda, notificándose en los 
estrados del Juzgado las providencias que recaigan.

Madrid 18 de Octubre de 1884,=V.° B.°=E1 Juez, P innzo.=  
El Escribano, Villarruhia. X—549

PON CE
Licenciado D. Manuel Becerra y Gárate, Juez municipal y de 

prim era instancia accidental de la ciudad de Ponce y su parti
do en la i sla de Puerto Rico.

Por este mi segundo.edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia de Doña Ramona Gó
mez, n a tu ra l de la provincia de Santander, vecina del pueblo 
de Santa Isabel de esta isla, la cual falleció en este partido, 
barrio de las Vayas, el día 48 de Agosto del año anterior sin 
disposición testam entaria, para que dentro del término de 40 
días, contados desde la publicación del presente, comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado en los autos que se siguen sobre 
dicho abintestado por la Escribanía del infrascrito. Si así lo 
hacen se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrario se 
seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio 
del caso; y se hace presente que trascurrido el término del 
primer edicto no se ha presentado persona alguna á reclamar 
dicha herencia.

Dado en la ciudad de Ponce, isla de Puerto Rico, á 48 de 
Julio de 4884.=Manuel Becerra. =E1 Escribano, Tomás Mou- 
santo. 438—P

VERA
D. Ricardo Fernández y P rat, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

térm ino de 45 días, contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de la presente, á Francisco Amat Alcaraz, 
hijo de Antonio y María, natural de Cuevas, vecino de Garru
cha, de oficio panadero y de 84 años, ignorándose su actual 
paradero, para que dentro del expresado término comparezca 
en este Juzgado ó en la cárcel del partido á fin de extinguir la 
pena de dos años de presidio correccional que le ha sido im 
puesta por sentencia ejecutoria de 8 de Mayo último en causa 
que se le lia seguido por robo á su convecino D. Juan Salvador 
López Soler; previniéndole que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
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Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía procedan á la captura de dicho proce
sado, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Vera á 5 de Octubre de 1884.=Ricardo Fernán- 
dez.--=Por su mandado, Juan López. J—7071

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

C o tiza ció n  oficia l del día  23 de O ctubre de 1884, com p a ra d a  con  
la  del d ía  a n ter io r .   ,

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 22. Día 23.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  60*25 60*20-10
a p la z o . 60*40 60‘ i 5 fin cor .

no publicado. » 60'05 íin cor.; 60*25
fin próx.

pequeños. 60*35 60*60-50-35-25-30
60*10-20-40

Idem id. al 4 por 100 exterior............................  » 60*45
pequeños. 60*40 »

Idem amortizable al 4 por 100.. . 74*60 74(60-70
pequeños. 74*65 74*75-60-80

no publicado. » 74*90
Billete* hipotecarios de la isla de C u b a ...  88*30 £8*50- 30-40
Banco hipotecario.— Cédulas al 6 por 100

anual.................................................................. 101*75 »
Idem id.— Cédulas al 5 por 100......................  9i*25

no publicado. 91*15 »
Acciones del Banco de E sp añ a .................  28 í50  282*50-282 0[0

no publicado. 2*2 0(0 282 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete  R2 » L og roñ o—  1(4 »
A lcoy   » 1(4 L orca   par. »
A lica n te   1(8 » L u g o   1[2 »
A lm en a  par. » Málaga   par. »
A vila   1(2 » Murcia  1(4 »
Badajoz  1(4 >» O r e n s e . . . . . .  1(2 »
B arcelona ... 1(4 » O v ie d o .. . . . .  1(8 »
B éjar  1(2 » P a le n c ia .. .. 1(4 »
B ilbao    1(8 » Palma Malí.*. 3¡8 »
Burgos  3(8 » P am plona... 1(4 »
Cáceres  3(8 » Pontevedra. 5(8 »
Cádiz  par. » Béus...................  par. »
C artagena... par d » Salam anca.. 1(4 »
C astellón .... 1(2 » S. Sebastián. 1(8 »
Ciudad Real. 3(8 * Santander... 1(8 »
C ó r d o b a .. . .  1(4 » Sta.CruzTíe. par. »
C oru ñ a .  3(8 » S a n tia g o .... _ par. »
C u en ca    1 (2 » S egov ia .. . . .  1(8 »
F e r r o l . . . . . .  1(2 » S e v i l la . . . . . .  1(4 »
Cretona  1(4 » S oria   3(4 »
G ijón   3(8 » T arragona .. 1(4 »
G ra n a d a .... 4 ¡4 *> Teruel . .  1(4 o
Guadalajara. 1(2 » Toledo  3(8 »
H a ro   1(4 » T u d e ia .... . .  1(2 »
H u e lva  , par. » V a len cia .... 1(8 »
H uesca  1(4 » V a llad olid .. 4(4 »
Jaén................... par. » V igo.................... 3(8 »
Jerez Front.* par. » V ito r ia .  3(8 »
L e ó n   1(4 » Zam ora  1(2 »
Lérida  1(4 » Z aragoza .... 1(8 »
Linares  1 (8 »

Bolsas extranjeras,
P A R Í S  2 2  D E  O C T U B R E

Deuda perp. al 4 por 100 ext. á 60*10.
í Idem id. id. interior   á »

~ , / Idem amort. al 4 por 1 0 0 ... . á »
Fondos españoles. . . ( 3 p or 100 e jte n o i ....................  á

/ Deuda amort. al 2 por 100... á »
' Obligaciones de Cuba  á 486*50.

Consolidados ingleses   á 1011(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*60.
París, á ocho días vista, fr., 4*96.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día £3 de Octubre de 1884.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad fiel aire

UORAG del barómetro D(RECCIÓÑ ESTADOHORAS reducida TERMOMETRO
4 0o y en y clase del Tiento. del cielo.
milímetros. seco. humede

cido.

6 de la m ..  705*34 9*9 9*8 SO Calma. Cubierto.
9 de la m ., 705*96 10*5 10*1 S B r isa .. Idem

12 del d ía . . . 705*32 14*3 12*7 SE . . . .  Idem . .  ídem .
3 de la t . .. 704*33 14*7 12*3 S 'O . . . Idem .. Nuboso.
6 de la t . . .  703*99 10*6 9*3 S O . . . .  Calm a. Idem
9 de la n . . .  704*05 9*3 ] 8*2 O SO .. .  B.4 fte.j íd em .

Temperatura máxima del aire, á la som bra   16*0
Idem  m ínim a................................................      jpg

Diferencia  ..................................................*.
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20*8
Idem id., dentro de una esfera de cristal.........................  41 *o

Diferencia.................................................   20*2

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable................................   22*9

Idem mínima, id ...........................................     9*1
Diferencia.................................................   13*8

V elocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros)...............................................     222

Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................  2*1
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n o c h e ..........................................................................   — 3*0
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros)..................... 0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día £3 de Octubre de 1884.

Altura Tempera- Direo Fuerza 
barométrica tura . . Estado Estado

LOCALIDADES 4 0* y al ni- en grados ciondel
Yel del mar cenlesi- Tjent0# Tiento. del cielo, de la mar

en milímetros males.

S. Sebastián. *759*4 14*1 N  Calm a. Despejado. Tranq.4
B ilbao  7613 14 4 SE Id e m .. Idem   Picada.
O vied o  760*5 13 5 N  Id e m .. L lu v ioso .. »'
Coruña (7 h.). 760*4 14 0 SE  B risa .. C ub ierto .. Tranq.4
Santiago  759 6 13*9 S Calma . Nuboso . . .  »
Orense  763 0 43 0 SE  Id e m .. L luvioso .. »
Pontevedra. » *5 2 S O .. . . .  B risa.. N u b lad o .. »
Vigo............... 761*7 15 2 O . . . . . .  B .a fte . N u b o s o ...  Tranq.1

Oporto  762*8 13*0 NO  B risa .. Casi cub.° ídem.
Lisboa (8 h.). 763 3 44*7 S O  Idem . .  C u b ierto .. ídem.
Cáceres  » 10*0 SSO . . .  Id em .. Id e m   »
Badajoz  761 3 44*0 S O . . . .  Calma. Id e m   »

S. Fern. (7 h.). 764 1 13*8 NN E... Id em .. Ais. nubes. Agitada
Sevilla.   762*7 13*0 NO Id e m .. Despejado. »
Málaga  763*5 47*6 O Viento. Id em   Trau*.*
Granada  763*3 4 4 ‘4 N E  Calma . Id em ..........

Cartagena... 758*2 4o*5 N O .. . .  íd em .. C ubierto.. LL.dh.
A lic a n te .. . .  762*4 -17'2 N O .. . .  Brisa . .  Nuboso. . .  Rizada.
Murcia  762*3 16 9 O S O ... Id em .. C ubierto.. »
Valencia  764*7 16 0 N  Id e m .. I d e m .—  »
P alm a.....................^59-3 20 4 N E . . . .  » Despejado. Tranq.*
B arcelona... 762*4 17 6 N Calma. I d e m .  ídem.

Teruel  763*5 10*0 N E . . . .  ídem ... Celaje^... .  »
Zaragoza  » 10 0 S   Id e m .. Despejado. »
Soria   759*9 41‘3 S E   Id em .. L lu v ioso .. »
B urgos..  761*9 4 26  E   Id e m .. N u b oso ... »
León  760 5 9 0 S S E ... Id e m .. L luvioso.. »
V a llad o lid .. 763*8 10*0 S O  B r isa .. C ubierto.. »
Salam anca.. 760*2 9*2 S O . . . .  Id e m .. Id em   -■»
Segovia   762 7 9*1 O  Id e m .. I d e m . . . . .  »

M a d r id . . . . .  763 3 40*5 S .   Id e m .. Idem   »
E s c o r ia l . . . .  765*4 10*0 S O ... . .  Calma.. Id em . . . . .  »
Ciudad Real. 764*9 11 0 S   » Nebuloso.. »
A lbacete  767*7 12 5 N O . . . .  B risa.. N u b o so ... »

París  762 9 2*0 N............  Calma. N ebuloso.. »
Gris-Nez . . . .  761 7 9 0 ESE. . .  Brisa . .  Despejado. »
St. Mathieu.. 7b9-1 10*8 S E   Id e m .. Nubo o . . .  »
Isla d ‘A ix ... , *62 2 41 0 SE Id e m ... Despejado. »
Biarritz  760 8 13 0 SE  Idem .•. Nuboso . . .  »
C le rm on t... 763 4 0*2 O Calm a. Ais. nubes. »
Perpiñán  761*6 10*0 O  Id e m .. C ub ierto .. »
Sicie.................. 7 65*1 12 6 E  Idem .. B rum oso.. »
Niza............... 760 7 11*6 E .   Id em .. Cubierto.. ( »

Rom a  758*9 41‘0 » Idem ... í d e m . . . . ,  «
Nápoles  759*0 1T1 NNO.. . B risa .. Id e m   »
Palerm o  757*9 4 4*0 SO  Id e m .. I d e m .- . . .  »
Malta  . *

R E T R ASAD O S

Día 22.
Orense,.........! 765*9 I 44*5 INO [B risa .. |Lluvioso . j »
M álaga.........| 764 3 | » |NO ¡ Viento. | Ais. nubes.¡Tranq.4

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S egún  los  p artes re cib id os , a y e r  l lo v ió  en  B u rg os , C oru ñ a , 

L u g o , P a len cia , S a lam an ca , San S ebastián , S an tan der, S eg o 
v ia , V a lla d o lid  y  Z a m ora .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes: '

Carne de vaca, de,1*60 á-& pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á & pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de l ‘o0 á 6 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de P£0 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á £*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £*30 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el -kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. :
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*03 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*30 el 

decalitro.

Beses degolladas.
Vacas, 199.—Carneros, 486.—Terneras, 85.—Ovejas, 69.— 

Total, 839.
Su peso en kilogramos    . . . .  45.789*500.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*46 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*35 á 1*44 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultanser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts. Puntos dp recaudación. Pías. Cénts.

Toledo    £.438*99 C órreos .....  439*51
Segovia.................   887*58 Mataderos  1£.8£4*41
Norte ...........   i£.356*39 Mostenses...  »
Bilbao.......................    £.7£5 51 Fábrica del gas...  »
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  1.036*£5 Imperial................. 104*19
Valencia.................  5.561*87
Mediodía................  18.400M0
Ciudad Real   3.£98*££ T o t a l . . . , .  60.073*0£

Madrid £3 de Octubre de 1884.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID . — Anteayer por la tarde visitaron SS. MM. 
y AA. RR. la Exposición de El Fomento de las Artes, que
dando muy complacidos de los adelantos que revela la indus
tria española en dicho certamen. La Reina y las Infantas fue
ron obsequiadas con preciosos bouquets.

Con éxito excelente se ha estrenado en el teatro de Lara un 
juguete cómico-lírico, original de D. Francisco Flórez García, 
titulado Política interior. Con esta obra, que tiene muchos y 
nuevos chistes, se ha presentado por vez primera al público de 
Lara la Srta. Doña Sofía Romero, alcanzando una verdadera ova
ción al cantar una romanza en francés que el juguete contiene 
y unas guarachas del mismo. Los demás actores que toman 
parte en la interpretación de Política interior, que son la señora 
Valverde y los Sres. Romea y Riiiz de Arana, son también muy 
aplaudidos, y tanto éstos como el autor Sr. Flórez son llama
dos todas las noches á escena entre los aplausos del público 
que llena el lindo teatro de la Corredera.

En el teatro de Eslava se estrenó el miércoles último un 
sainete lírico en un acto y cinco cuadros, titulado Caramelo, 
original la letra de D. Javier Burgos, y la música de los Maes
tros Chueca y Valverde. La obra, que contiene tipos y costum
bres andaluzas, está bien escrita, y la música es bonita y de 
gran efecto. El éxito que obtuvo Caramelo fue grande, y la in
terpretación buena por parte de todos los que en ella intervi
nieron, y especialmente el Sr. Escríu.

El teatro de la Comedia prepara una en tres actos y en 
verso titulada Las víboras del honor.

Dentro de breves días se estrenará en el teatro de Lara un 
juguete cómico titulado En plena luna de miel.

En el teatro Martín se ensaya una obra nueva, letra y mú
sica de dos aplaudidos autores, titulada Fiesta torera.

Anuncios.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
1 trimonio.—Se saca á pública subasta la conducción de £30.600 
kilogramos de leña rajada de encina, ó los que resulten, desde 
la leñera de la Administración del Real Sitio de El Pardo á los 
almacenes del Real Palacio de está cap'tal,-con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Inten- 
dencia: de la Real Casa y en aquella Administración patrimo
nial, en cuyas depend< ncias tendrá lugar simultáneamente el 
citado acto el día £8 del corriente mes, y hora de las dos de la 
tarde.

Palacio £1 de Octubre de 1884. =  El Secretario, Luis Mo
reno. X —554

SANTOS DEL DIA

San Rafael Arcángel; San Martirián y San Bernardo Carbó
Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Turno £.° 
impar.—La Pasionaria.—Mal de ojo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.-^- 
Función 6.a de abono.—Turno par.— Rosa de mar.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno impar, 
quinto de seis.—El milagro de la Virgen.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción £1 de abono.—Turno 3.° impar.—La Pasionaria.~B. iL— 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— De 
Getafe al Paraíso ó la familia del tío Maroma.—El suicidio 
de Alejo.— Vivitos y coleando.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 1.* par.—  
La primera postura.— \Nicolás\—Más vale maña que fuerza.—  
Política interior.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 3.° par. 
Caramelo.—En las astas del toro.—El hombre es débil.—Agua 
y cuernos.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—Los dos sor
dos.— Ya somos tres.

A las diez.—La gran comedia.

TEATRO MARTÍN—A las ocho y media.—Los bandos de 
Villafrita— Curvilla.—De tiros largos.— Los bandos de Villa- 
frita.


